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Sesion 33. a ordinaria en 3 de Agosto de 19U8 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR. ESCOBAR 

Sumario 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-Se entra 
a la discusion de los asnntos de fácil despa
cho i son aprobado,; sucesivamente, el pro
yecto que trata de la division de la sub dele
gacion de LIico del departamento de Ancud, 
el que autoriza al Presidente de la República 
para pagar sueldos a profesore~ de institutos 
comerciales; el que autoriza la construccion 
de un monumento al ex-c.ura párroco de San 
Felipe, don José Agustin Gómez; i el que 
autoriza a la Municipalidad de Santiago para 
ceder un terreno al Cuerpo de Bomberos de 
esta ciudad.-Se aprueba la tabla de asuntos 
de fácil despacho.-El señor Walker Martí
nez hace notar el criterio del Gobierno en 
materia de economías. que miéntras supri
me la subvencion al hospital de Gorbea in
vierte sumas considerables en transformar la 
plaza de la Moneda i en pavimentar algunas 
call~s.-El señor Bei>a usa Ae la palabra so
bre este incidente.-A indicacion del señor 
Walker Martínez se acuerda oficiar al Minis· 
tro de Hacienla solicitando algunos datos 
de aquel Ministerio i a indicacion del señor 
Silva Ureta se acuerda acompañar con ofi
cio al Ministro del Interior una nota del 
alcalde de la Municipalidad de Santiago para 
que se imponga de ella i remita al Senado 
varios informes sobre servicio de agua pota
ble de Los Andes.-El señor Reyes usa de 
la palabra sobre la declaracion de vacancia 
de la senatllría de Valparaiso.-Se suspende 
la sesion.-A segunda hora se aprueban con 
diversas modificaciones los artículos pe'l
dientes del proyecto sobre radicacion de in
díjenas.-Se entra a la discusion jeneral del 
proyecto sobre patentes i despues de algu· 
nas observaciones. de los señores Figueroa, 
Valdes Valdes, Balmaceda, Subercaseaux i 
Silva lT reta, se levanta la sesion. 

Asistencia 

A.s{stieron l~s señores: 
Balmaoeda, J, EHa!? Charme, Eduardo 
Besa, Arturo Devoto A., Luis 
Castellon, Juan Eastman, Adolfo 
Cifuentes, Abdon Fábres, J. Francisco 

Figueroa, Javier A. Silva U reta, Ignacio 
iufante, Pastor Subercaseaux, Ramon 
{rarráza val, Cárlos U rrej ola Gonzalo 
Lazcano, Fernando l/al des Valdes, Ismael 
Mac Iver, Enrique lfergara, Luis Antonia 
Y1atte Pérez, Ricardo Vial, Leonidas 
Reyes, Vicente Villegas, Enrique 
Sanfuentes, J Luis .. ~;' k Walker M., Joaquin 

Aeta 

Se leyó ¡ f~e aprobada la siguítnita.: 

«SESION 32. a ORDINARlA EN 30 DE JULIO 

DE 1908 

Asistieron los señores I\-btte Pérez, 
Balmaceda, Oastellon, Cífuentes, Char~ 
me, Devoto, Eastman, Fábres, Ft>rnán
dez c':Hlcha, Figueroa, Infante, Irarrá .. 
zRval, Lazcano, Mao Iver, Reyes, San· 
fuentes, Sil va U reta, Tooornnl, U l'rejola, 
V ~ide~ Valdos, Vergara, Vial í Walker 
Martínez. 

Aprobada el acta de la Resion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Ofioios 

Tres de la Honorable Cámara de Dí. 
putados: con los dos primeros devuelve 
aprobados, sin modifioacion, los aiguien tes 
proyectos de acuerdo, aprobados por el 
Senado: 

El que concede a don Tito V. Leisoni 
el permiso requerido por el número 4. Q 

del artículo 9.° de la Constitucion Políti. 
ca raru que pueda aceptar el cargo de 
Cónsul jeneral de la República de Vene·· 
zuela en Chile, 

El que concede a don Senen Alvare~ 

• 
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de la Rivera el permiso para que pueda 
aceptar el cargo de vice-Cónsul honora· 
rio de Españlt en Chile. 

Con el tereero devuelve desechado el 
que concede igual' permiso a don Eduar
do Poirier para pueda aceptar el cargo 
de Enviado Estraordinario i Ministro 
Plenip,1tenciario en los Estado Unidos 
del Brasil que le ha conferido el Gobierno 

El primero recaído en la solicitud de 
pension de gracia que doña Luisa Kock, 
vludit de RORsig, presentó a ésta Camara 
el 22 de noviembre de 1906; i 

El segundo, en la soliCitud sobre peno 
siún de wacia presentada por doña ..Few 

lipa Téllez, viuda de Valderrama, ellO 
de julio de 1908. 

de la. República de Guatemala. Se pone en discusíon jeneral i se da 
Los dos primerus se mandaron comu- por aprobado el proyecto de lei, pro 

nicar a S. E. el Presidente de la Repú- puesto por la Comision de Gobierno ee 
blica i el último quedó para tabla. su informe evacuado en el mes de agos-

Otro de los PresiJentes de las Comi. to de 1904: con moti vo de la solicitud 
siones Permanentes de esta Cámara en de algunos habitantes de la isla de Che
que proponen modificar el artíc~l~ 1. o lin i Quehui, destinada a obtener que las 
de la lei número 2,069, de 28 de dIClem- subdelegaciones 13 i l4 del departa-. 
bre de 1907, en el sen~ido de co~s~ltar mento de Castro pasen a formar parte 
dos cargos de SecretarIOs de ComISIOnes del departamento de Quinchao. . 
para el servicio del Senado en vez de un Se entra a considerar en particular el 
Secretario i un pro· Secretario de Comi- mismo asunto. 
siones. Se dan sucesivamente por aprobados 

Se reservó para segunda lectura. los dos artículos de que consta el pro
yecto, con las siguientes modificaciones: 

Solicitudes U na propuesta en el primer inciso del 
, . . ) artículo primero por el señor Walker 
. U na de la Asa?Iblea J eneral de VIm- Martínez, para que en vez de: «la subde-
cuItores en que pIden al Hon?r~ble Se .. legacion 13, Chelin i 14) Quehui, etc.» se 
nado, a nombre de tod08 los vmlCultores dijese: «las subdelegaciones 13, Chelín í 
del pais, representados en. la asan;tblea 14, Quehui, etc». 
jeneral celebrada en San~Iago el dla 19 1 otra del señor Vergara, a fin de que 
dol actu~l, que tenga a bIen prestar su en el artículo ~.o ee intercalaran las pa ... 
aprobaclOn al proyecto desp~chado por la labras «hasta su terminacion», despues 
Hon?rable C~ma~a de plputa?Os. que de la frase inicial: «El Juzgado de Letras 
prohIbe la f~bncaClon de vmos~rbfiClales. de Castro continuará conociendo», i para 

Se mando tener presente 1 agregar a que mas adelante se reemplazase lu pa", 
sus antecedentes. . . labm «proveido» por esta otra: «preve..:. 

Otra de doña Delfina Alamos, VIUda ·d 
l nI o». 

de Bono, madre del sangrador de ~ El tenor del proyecto, con estas mo .. 
«Covadonga», d.on Fernand.o .Bono 1 dificaciones, es como sigue: 
Alamos, que murIó en el hundImIento de 
dicha nave el 13 de setiembre de 1880,) 
en que pide se acuerde una pension de 
gracia para eIJa i sus hijas doña H?rten
sia doña Eh-ira i doña Celia Bono 1 Ala· , 

PROYECTO DE LEI. 

«Artículo 1.0 Sl'gréganse del departa
mento de Castro las subdelegaciones 13, m~ 1 

Pasó a la Comision de Guerra i Ma- Chelin, i 14, Quehui, con el islote Ime .. 
rma, 

Informes 
deb, que forma parte de esta ú~tima, i 
anéxanse al departamento de Qnmchao, 
en el cual figurarán c'''n los números 

:0015 de la Comision de Instruceion 7 i 8. . • 
Ptiblical ¡ La subdele¡aOl0n U, :M:elinka. 4.1 

... 
< 
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departamento de Castro, quedará con el 
número 13. 

Art. 2.0 El Juzgado de Letras de 
Castro continuará conociendo hasta su 
terminacion de las causas del territorio 
jurisdiccional de las subdelegaciones de 
Chelín i Quehui, en que ya hubiere pre· 
venido o que se hallaren en apelacion a 
la fecha de la promulgacion de la pre
sente lei.» 

cio espresándoleque no se ha adoptado 
resolucion acerca de aquél por la circuns
tancia anteriormente espresada, de haber 
pasado lA. oportunidad para la eleccion 
de que en dicho proyecto fije trata. 

El señor Valdes Valdes di>!iente de la 
ma.nera de ver del señor Walker Marti
nez, i dice que, constitucionalmente, ~o 
único aceptable e8 mantener el procedi
miento adoptado en muchos otros casos 
análogos i rechazar el proyecto la. fin de 

En jeneral i particular se dió despues que r de ese modo, quede dU tramita::ion 
por aprobado, tácitamente, el proyecto terminada. 
de lei, remitido por la Cámara de Diputa- El señor Walker Martínez insiste en 
dos el 7 de setiembre de a. 904, que se sus anteriores observaciones, siendo éstas 
copla a continuacion: apoyadas por el señor Figueroa. 

Despues de al~;nn!l.s nuevas esplica
ciones del señor Valdes Valdes, acuérd~ 
se, a peticion del señor Walker Martinez, 

PROYECTO DE LEI: 

-Articulo único.-El Estado se reser- agregar este asunto a los de la tabla or
vará cinco mil hectáreas de terrenos ns· dinaria. 
cales en la zona cordillerana de la pro" Llegado el término de los quince mi
vincia de Valdivia para concederlas en nutos destinados a los asuntos de fácil 
usufructo a las Juntas de Beneficencia despacho, acuérdase, a propuesta del se
de Yal?ivia i de la U nion, divididas en ñor Presidente, agregar a la tabla espe .. 
la SIgUIente forma: cial de estos a¡;;untos la solicitud de la 

Dos mil. hectáreas para. la Junta de Municipalidad de Santiago en que recaba 
Beneficen~Ia de la U moni 1 la autorizacÍon necesaria para conceder 

Tres mIl hectáreas para la Junta de al Cuerpo de Bomberos de esta ciudad 
Beneficencia de V aldi via.» l por el término de veinticinco años, el us~ 

A peticion del señor Figueroa, acor
dóse escluir de la tabla de fácil despacbo 
el mensaje, informado por la Comision 
de Gobierno, que tiene por objeto segre 
gar de la comuna de Roma i anexarla a 
la Municipalidad de San Fern&.ndo, la 
subdelegacion tercera de ese dep>árta
mento. 

Puesto despues en discusion jel1eral él 
proyecto de la Cámara de Diputados, 
remitido el 8 de setiémbre de 1904, pro
yecto que la Comision de Gobiernu pro
pone desechar, por haber pasado ya su 
oportunidad, i que ordena practicar elec
cion de Diputad03 en ciertas secciones 
de los departamentos de Chillan, Lautaro 
i Cabtro, el señor Walker Martínez ob
serva que, respecto de este asunto, 110 

cabe ya pronunciamiento del S,enado, sino 
devolverlo a la otra Gámára con un ofi .. 

i goce del terreno de propiedad munici
pal situado en lacalle Ines de Aguilera, 
signado con los números 1164 a 1194, 
inclusive. 

En la hora de los incidentes, usa de la. 
palabra el señor Lazcano i sigue desarro
llando sus observaciones a propósito de 
las indicaciones formuladas por el señor 
Reyes en la sesion anterior; indicaciones 
relativas a que Re acordara tratar, con o 
sin informe de Comision, en la sesion del 
lúnes próximo, de la peticion hecha por 
el señor Castellon para que se oficie al 
Presijente de la República comunicán
dole la vacancia, del cargo de Senador 
por ValparaiBoi i a que se tr3tase a con
tinuacion de e~te asunto, igualmente, con 
o sin informe de Comision, del proyeoto. 
de lei propuesto por el señor Valdes Val
des que tiene por objeto aplicar a la ca
IifiMcion de poderes de los Senadores las 



disposiciones de la leí 1,807, de 8 de fe
brero de : 906. 

Llegado el término de la primera hora, 
el señor Reye:> hace presente. que se halla 
en el caso de tener que contestar el dís 

Cuenta 
Se di6 cuenta: 
1. o Del siguiente mensaje de S. E. el 

Presidente de la Repüblica: 
curso del señor LQzcano, por haber este «Conciudadanos JeI Senado i de la Cámata serlOr Senador aludido a opiniorles verti. de Diputados: 
das en otra ocasion por Su Señoría, i en Efectuado el nuevo censo de la Re .. cOllsecuencia pide que el acuerdo para pública, que ha arrojado una poblacion votar hoi sus indicaciones se suspenda, de tres millones doscientos cuarenta i a fin de que pudiera continuar el inci· nueve mil noventa i dos habitantes, codente a que han dado oríjen, debiendo la rresponde aumentar, en conformidad a votacion tener lugar una vez agotado el él, el número de Senadores i Diputados debate, i la di",cusion de los asuntos para que deben formar el Congreso Nado,; los cuaJe8 ha solicitado preferencia, en la nal, segun lo dispuesto en los artícusesion siguiente a aquella en que quedare los 17 (19) i 22 (24) de 1~ Constitucion acordada. Política del Estado. 

Con motivo de haber el señor cifuen· El artículo 16 de la mistrla Constitu. tes espresado que aceptaria el tempera- cion establece que la Cámara de Dipu. mento propl'lesto por el señor Reyes. tados se com pone de miem bros elejidos siempre que la votacion de las indicaoio- por los departamentos en votacion dines de este último señor Senador no se recta, i claramente se observa que el produjera ántes del próximo miérooles, el espíritu de nuestra Carta Fundamental señor ReyES dijo que \ceptaba esta con. ha sido que cad~ departamento tengá dicion indicada por el señ()f Senador de su representadon especial, como tiene Santiago. sus autoridades propias, tanto admiulst 
trativas como judiciales. Quedó, en consecuencia, acordado, por La práctica ha demostrado, pot otta asentimiento unánime de la Sala, poster- parte, los inconvenientes que tiene la gar la votaciondelasindicaciones del señor eleccÍon de Diputados por agrupaciones, Reyes, hasta qwtl se agote el debate del i su supresion vendrá a mejorar notaincidente a que han dado oríjen, no pu, blemente nuestra org¡:¡nizacion polítíca. di ando tal votacion tener lu~ar antes de Acercándose las elecciones jenerales la aasion del miércole~ prÓXImo, i resual· de marzo, creo oportuno someter a to, ademas, que los asuntos a que esas vuestra consideracion la necesidad de indicaciones se refieren, serian tratados modificar en la forma indicada 1a leí en la sesion sig-uiente a aquella en que la de 11 de agosto de 1890, que fijó el preff3rencia quedare acordada. número de Senadores i Diputados que A propuesta del señor Castellon, acep- deber: ser elejidos por lás 'provincias i tadatácitamente, acuérdal'letambien pasar departamentos. 

en informe a la comision de Industria el En consecuencia, oido el Consejo de proyecto de lei de la Honorable Cámara Estado, tengo el honor de proponer a de Diputados i la mocion de los señores vuestra deliberado!! el siguiente Urrejola i Besa, que se refieren a prohibir 
la. fahricaoion i venia de vinos artifiaia}es, 
juntamente con la solicitud formulada en 
la sesion de hoi acerca de esa materia 
pur 108 representantes de la As~mblea 
Jeneral de Vinicultores. 

S suspendió la sesion. 
No continuó a segunda hora por falta 

de námero» 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo l. o Las provincias i depttr
tamelltos de la República elejirán el 
número de Senadores i Diputados que 
a continuacion se espres8, en confonhi ... 
dad a los artículos. 17 i ~~ de la Cons" 
titucion i COI: afreglo al Jei-whado del 
último c.nso~ 
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Ghl:loé Diputados: Concepcion •••.. ~ 
Talcahuano .... l 

Senadores .............• 1 Lautjaro ...•.. l 
Diputados: .Anend ...•.••. l Rere . .......... l 

Castro ........ 2 Puchacai ...... l 
Quinchao ..... l CoeIemu •••••• l 

Llanquihue BuUe 

Senadore& .......•.....• 1 Senadores ................ 2 
Diputados: Llanquihue .... 1 Diputados: Chillan ....... 2 

CareImapu .... 1 Yungai ... oo .• J 
Osorno .••.••• 2 Búlnes~ •....•. l 

San Cárlos •• " 2 

,1 
Valdivia 

Maule 
Senadores •••• .......... ... 1 
Diputados: Valdivia ....... 3 Senadores ...•••.....••. l 

Union ... > ••• 'l' 1 Diputados: Oauquénes .••. 1 
Ita ta. ..••••... 1 

Cautin Constitucion .. l 
Ohanco ...•.•. 1 

Senadores ...•••....•...... 1 
Diputados: Temuco ....... 2 Lináres 

Imperial ........ 1 
Llaimaoo ...•. 1 Senadores ....••.•.•••... 1 

,-.. Diputados: Lináres ..••••. 2 ... 
Malleeo Parral. .....•.. l 

Loncomilla .... 1 
Senadores ..........•.•• 1 
Diputados: AngoI ........ 1 Talea 

Traiguen ...... 1 
Senadores .••.• " ••••••..• i CollipuHi ...... 1. 

Mariluan ...... 1 Diputados: TaIca ...•..... 3 
Curepto ...... 1 

Bio-Bio 
Lontué .....•. 1 

Curieó 
Senadores ................. 1 
Diputados~ Laja .......... 2 Senadores ...••.••...•.•. 1 

Nacimiento .... 1 Diputados: Ouricó ..•..•. 2 
Mulchen 1 Vichuquen •.. '. 1 

Santa Cruz ••. 1 
A rauco 

Senadores ....••........•• 1 
Golchagua 

Diputados: Lebu' ...•.•.• 1 Senadores ......•.....•.• 2 
Oañete •....•. 1 Diputados: San Fernando. 3 
Arauco •••• l .• 1 Oaupolican .... 3 

Coneepcion O'Higgins "ir 

S,enadores ..•.••••••••• .- 2 Senadores ..••••••••.••• 1 
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Diputados: Rancagua.... 1 
Cachapoal ••.• 1 
Maipo • • • • • • • ] 

Santiago 

Senadores . . . . . . . . . . . . . . 6 
Diputados: Santiago..... 13 

Victoria. • • • • • 2 
Melipil1a • • • . • 2 

Valparaiso 

Senadores • • . . • • • . • • • . • • 3 
Diputados: Valparaiso.... 6 

e asablanca; • • • 1 
Limache ••... 1 
Quillota. • • • • • 2 

Aconcagua 

Senadores . . . . . . . . . . . . . . 2 
Diputados: San Felipe. . • • 2 

Andes. • • • • •. 1 
Putaendo..... 1 
Ligua... • • • • • 1 
Petorca . . . • • • 1 

Coquimbo 

Senadores • • • . . • . . . . . . . . 2 
Diputados: Serena.......... 1 

Illape}. ... .... . 1 
Combarbalá . • • 1 
Ovalle. .. • . • • • 2 
Coquimbo..... 1 
Elqui ....... • . • 1 

'Atacama 

Senadores • . . . . • . . . . . . • • 1 
Diputados: Copiapó....... 1 

Chañaral........ 1 
Vallenar. .. . . . 1 
Freirina. . . 1 

Antotagasta 

Senadores ....•..•.•• , 1 
Diputados: Antofagasta . • . 2 

Tocopilla. • . • • 1 
TaItal.. • . • • • . 1 

Tarapacd 

SenadoreL ••••.••••••••• 1 
Diputados: Tarapacá. • • . • 3 

Pisagua. . • . . • 1 

Art. 2.° Derógase la lei de 28 de 
agosto de 1890, que fija el número de 
Diputados i Senadores. 

Santiago, I7 de julio de 1908.-PBDRO 
MONTT.-R. f!otomayor.)j 

2.0 Del siguiente oficio del señor Mi .. 
nistro de Colonizacion: 

«Santiago, 1.° de agosto de 1908.
Tengo el honor de remitir a V. E. un 
ejemplar del contrato de inmigracion 
celebrado con don Siro Fantini, por de .. 
creto supremo número 1,989, de fecha 
19 de julio del año próximo pasado. 

Dios guarde a V. E.-F. Puga Bor
ne.» 

$.0 Del siguiente oficio de la Munici
palidad de San Miguel: 

«San Migue], 15 de julio de 1908.
Adjunto remito a V. E. el presupues .. 
to municipal de esta comuna para 1909, 
que, en cumplimiento a la lei, ha 
sido aprobado por la Ilustre Municipa
lidad en sesion de 30 de abril del pre .. 
sente año. 

Dios guarde aVe E.-Juan J. Mira, 
primer Alcalde.» 

4.0 De la siguiente mocion: 
«Honorable Senado: 

El señor coronel don Pedro María 
Rivas Cruz acaba de retirarse del Ejsr
cito, despues de haber cumplido treinta 
años de servicios, como se acredita en 
la hoja de servicios que tenemos el ho
n01" de acompañar, con una pension 
exigua, si se considera la desinteresada 
i larga labor <tue le correspondierª- de~ 
sempeñar miéntras estuvo enrolado en 
las filas. 

El señor Rivas en las horas de peli . 
gro i cuando la patria necesitó del con
curso de todos sus hijos, con motivo de 
la gloriosa guerra sostenida contra el 
Perú i Bolivia, no escatimó ningun sa .. 
crificio, i poniendo sus cuantiosos inte .. 
reses pecuniarios i las atenciones que 

. debia a su familia, organizó en el de-
partamento de Caupolican dos batallo-
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~~-~~l~~~IG~~~lar:c~e nomlllaClOn de Rengo, numeras 1 12, 1 invaliz absoluta. 
al mando este último del mismo SeñOr¡ En esta virtud, tenemos el honor de Rivas, fueron enviados al campo de someter a vuestra deliberacion lá sh operaciones i les tocó desempeñar un guiente mocion: 
papel no despreciable en aquellas cruen-
tas campañas. PROYECTO DE LEI: 

Sabido es la forma en que organizó 
el coronel Rivas aquellos batallones Artículo único.-En atencion a los convirtiendo su propio fundo, ubicado servicios prestados al país por el señor en Rengo, en cuartel i mantenit'ndo la coronel don Pedro María Rivas, concétropa a sus espensas, hechos que cons- desele, por gracia, el derecho de retitan de la foja de servicios de que hemos rarse del Ejér.cito con el.sueldo integro, hecho mérito i que revelan en su autúr los honores 1 prerrogatlvas corresponvalor cívico i patriotismo a toda prueba. dientes a un jeneral de brigada en ac-Los servicios prestados en aquella tual servicio. 
época no pasaron desapercibidos i fueJ Santiago, ..... de agosto de 1908.ron objetos de públicos comentarios, i \ Juan Luis Sanfuenies.-Juan Castellan.» 
de reconocimlentó especial del Supre· b.O De tres informes de comisiones: mo Gobierno cuando el señor Rivas l~os dos primeros de la Comision de resignó el mando del ,batallo n , cuyo Relaciones Esteriores, dicen como sigue: comando le estuvo conitado durante la ¡ a) «Honorable Senado: 
campaña. Vuestra Comision de Relaciones Es-Ahora bien, el señor coronel Rivas teriores con la asistencia del señor Mi .. fué declarado, posteriormente, inválido nistro d~l ramo, ha procedido al exámen relativo, por enfermedad contraida du- de las convendones suscritas por los mnte el servicio; i últimamente, cuando delecrados de Chile a la segunda i ter .. tuvo que retirarse del servicio, en cum- cera I:>conferencia Pan-Americana. plimiento de la leí de ... de setiembre Despues de tomar conocimiento del d~ 1907, se encontraba tramitando, 1 ha~ informe adjunto, de fecha 28 de agosto bra co~p.robado con numerosos 1.nf?l:" de 190 7, presentado al Ministerio de mes medlC(}~ .qu~ se enc~n,traba 111uttl Relaciones Esteriores por la comision para el serVlClO 1 en condlclOnes de op- nombrada especialmente con el mismo tar por el beneficio de. invalidez absol~ta objeto, tiene la honra de someter a que da derecho al retIro COn sueldo 111- vuestra aprobacion el siguiente tegro; i este retiro con arreglo al artículo 
transitorio de la citada lei de setiembre PROYECTO DE AcmmDO: debió concedérseJe computando su pen-
sion en conformidad al sueldo asignado Artículo único.-Apruébanse las sial empleo inmediatamente superior; guientes convenciones suscritas por la esto es, al de jeneral de brigada, Pero, \ DeJegacion de Chile a la tercera confe .. tal derecho no lI(:;gó a declararse po!'¡rencia Pan,Amef,icana celebrada en Rio haher sobrevenido el retiro por edadlJaneiro en 1906: Que fija la condicion ordenado por la misma lei a que tuvo¡de los ciudadanos naturalizados que reque acojerse el señor lbvas, como Jo I nuevan su residencia en el país de su hemos manifestado. \ oríjen; Reclamaciones pecuniarias; De-Creemos que seria una ohra de juslj .... irecho internacional; Patentes de invencia el conceder al señor coronel Rivas) cioc ,dibujo i modelos industriales, el derecho de ser retirado del Ej~rcito 1 marcas de fábrica i comercio, i propiedad con arreglo al rango i sueldo correspon- piteraria i artística. 
diente al empleo de jeneral de brigada, ¡ Apruébanse, igualmente, el Tratado a que sin duda habría tenido derecho a¡SObl.'e ejercicio de profesiones liberales, no mediar el intespcstivo retiro porpuscrito en la Conferencia de Méjico el edad, que provocó su salida delEjér~ 28 d(~ enero de 1902 i la Convencion 
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sanitaria suscrita en la Conferencia In, 
ternacional Sanitaria de W áshington, 
en 1905. 

Sala de ComisIones, julio de 1908.
I Ellas Balmaceda.-f. Walker Martí 
ner.-F. Lareano.» 

b) «Honorable Senado: 

Vuestra Comision de Relaciones Es
teriores, con la asistencia del señor Mi~ 
nistro del ramo, ha procedido al exámen 
del Protocolo suscrito entre el Ministro 
de Relaciones Esteriores de Chile i 
Pleni potenciarío de Bolivia el 16 de abril 
de 1907, por el que se designa a la Corte 
Permanente de Arbitraje de La Haya 
como el Arbitro a que se refiere el ar 
tículo XlI del Tratado de Paz i Amistad 
de 20 de octubre de 1904. 

La circunstancia de haber declinado 
S. M. el Emperador de Alemania el 
cargo de Arbitro,que le conferia el ci
tado artículo 12, i la autoridad i presti
iio mundial que tiene la Corte Perma
nente de La Haya, inducen a esta Co 
mision a aceptar la sustitucion que se ha 
estipulado en el Protocolo de 16. de 
abril. 

Despues de firmado este acuerdo, los 
Gobierr.os de Chile i Bolivia han adhe
rido a la «Convention pour le réglemcmt 
pacifique des conflicts internationaux», 
suscrita en la Haya el 29 de julio de 
1899, por las potencias concurrentes a 
la primera conferencia de la Paz, por lo 
que es innecesaria )a referencia al 
artículo 26 de esa Convencion, pero, 
como no puede conocer aquella Corte 
mas que de las controversias que los 
Estados le hayan espresamenle sometido 
está justificado el ajuste .del Protocol{) 
que informamos. 

En vista de estas consideraciones, 
esta Comision es de parecer que presteIs 
vuestra aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

I 
Artículo único.-Apruébase la Con-

se designa a la Corte Permanente de 
Arbitraje de la Haya Vara que conozca 
en las cuestiones que llegaren a susci
tarse entre los dos paises, con motivo 
de la intelijencia o ejecucion del Trat'ldo 
de Paz de 20 de octubre de 1904. 

Sala de Comisiones, julio 31 de 1908. 
-J. Walker Marllnez.-F. Lazcano.--
T. Elías Balmaeeda.» 

1 el tercero de la Comision de Cons 
titucion, Lejislacion i Justicia, recaido 
en la fiocíon presentada por el señor 
Walker Martínez, que tiene por objeto 
conceder a doña Dolores Rios, viuda de 
don José Clemente F~bres, una pension 
anual de cuatro mil pesos; limitándose 
ésta a su fallecimiento, a la cantidad dE' 
dos mil pesos, a favor de su hija doña 
Elena Fábres. 

6. Q De las siguiente:,; soJicitude¡.;: 

De la Mur:ic1palidad de los Andes 
en que pide se incluya a esa ciudad en
tre las favorecidas por la lei que autoriza 
la ejecucion del alcantarillado de las 
poblaciones que tengan maS de diez mil 
habItantes; 

De los empleados de la Oficina Cen
tral de Estadística, en que piden aumen 
to de sueldo; i 

De don Luis Alberto Molina, juez de 
letras del pri mer juzgado de An tofagasta 1 

en que pide abono de tiem po 

Asuntos de faeH despacho 

SUBDELEGACION DE LLtlJCO 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Corresponde ocupar~e de 108 asuntos de 
fácil despacho nnuncindos en la se8ioll 
anterior. 

El señor SECRETAHIO,--Ol!upa el 
primer Jugar el siguien t,e TIIen~mj(~ del 
Ejecutivo: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

vencion suscrita en Santiago de Chile La gran distancia que separa las vi
el 16 de abril de 1907, entre el Minis Has de Lliuco i de Quenchi, en el de
tro de Relaciones Esteriores de Chile partamento de Ancud, entre las que se 
i el Enviado Estraordinario i Ministro hallan repartidos los servicios adminis .. 
Plenipotenciario de Bolivia, por la que. trativos, i lo intransitable de los cami .. 

\ 
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nos que héli que recorrer parA. solicitar 
dichos servicios, h8cen indispensable la 
division de la estensa subdelegA.cion de 
Lliuc(\ en la que :,e encuentran ubica' 
das esas vi llas, 

Como tal medida reportaría grandes 
ventajds pam los vecinos de esa locali
dad, facilitando al mismo tiempo la ad 
ministrRcion locll. tengo el honor de 
someter a Vu<'str:l deliberacion, oído el 
CO:lsejo de E,.t1do, el siguiente 

PROYECTO DE LEl: 

Artículo úUlco,---DivÍdese la subde~ 
legnción de L,i\1'.o, del departamento 
de Ancud, el' dos sliQdelegacio!JE)s que 
tiC d(~nolll irwrán Uiuco i Queflchi, con 
lo:, lÍrnilCs que se indi:an: 

SubdeJegacion Lliüco, núm. 8: 
Límit<~;:;: <1,1 norte, la Quebrada Hon

da o de Hullllahuen; al este, el mar; al 
,ur, el fio Queniao; i al oeste, el río 
Negro. 

Subdclegacion Quenchi, núm, 13: 
Limite.;: :Ji norte, el rio Queniao; al 

este, el mar; al sur, una lÍnea recta 
desde la Punta de Gu;udiamó hasta la 
Lagclnilla; al este, el río Negro. 

Santiago, f2 de jubo de 1908,-PE' 
DRO MONTT.-R Sotoml7yor» 

El :,;';únr ESCOBAR (Presidente).--
En diSCU'liO!1 jillcrnl 1 part,icuh,r !JI pro-
":yt~ct{). 

iA!'~Ull s(~i'íor Sellador dU"lea UHar de la 
t'nldbtfi(? 

SUflJa de siete mil doscientos pesos en 
pagar el mayor sueldo que corresponde 
pUl'cibir a los profesol're,"! de tercer año 
de h, institutos comerciales de Coquim. 
bu, Tale?, Concepcion i el sueldo que 
J8veni~'uen los dol mismo curso del Insti
tuto Comercial de Antofagastll, det':de el 
i.O de abril último hasta el 31 de di-

• 1 ' • momore prOXltllo.» 
El sei'ior ESCOBAR (Presidente).

En disou"ion jeneral i partIcular el al'
tíeulo del proyecto. 

iA1,gUll señor Senador desea usar de 
la palabra? . ' 

t)i no St) usa de la palabm III se Plde 
vot,wion) Jflré por aprobado el proyecto. 

Aprobado. 

1t~iHHUllellto al pres}.Ítero señor 
(.ómez 

El señor SEURETAHIU.- Conti
lll'l" 1''' ,1 úrdptl de In. t.ahla la soh(~itud en 
qw" 'i,¡~~·\ltli'~ ve(:inn" nn AunlteA.:<.?:ua. piden 
la a!¡:;r,riz'lCioll nenesaria para la ereccion 
.Id Ud ¡¡wtlurnento al prc'lGitero don José 
Agustin GÓmez. 

La Musa ha redactado el proyecto de 
lei en la siguiente forma: 

«Artículo único.-Autc)i ízase la cons· 
truccion, en el local que el Presidente de 
la R'pública designe dentro de 11\ 0iudl\d 
de San Felipe, del monumento que se 
proyeu ta erij ir por susericion 'Popular 
eH hOWit' Cj, la memoria del ex-párroco de 

O,.,rr;,d,) el dellah,;. 
Si tl') ,.tU exij;, vuUwion, 

lP:O¡ll"'j" el proyl1eto. 

) Jielm ciudad, d(m José A~'ust,in Uómez.» 
\) El serw!' ESCOBAR (Presidente)su d¡¡ní '11)" 

1 ." j En d ¡"eu·ion jeneral i p,utieular el pro-
A¡m,bl1do. >yecto. 

( ¿AJo-un señor Senador desea usar de la ~[feM()s aproi"~[iJ1}res de iustHuto~; ¡ pa!~lbr~t? Of.rdezco la p.alabll'u. ,Ell, votaciOtl~, c~nnercialcs (i ",1 lHI ¡;e ¡n' e VtltaclOll (ar e e proyec o j por aprobado. 
El ::WIlur P HO-S l~CRET ARIO.-Sí. ¡ Aprob, .. do. 

gue en el órden de la tabla U1\ mensaje ¡ 
de S. fD. el President.l oe la He¡:J!iblíca, > Vuerpo tle B~)tnbel"t}s tle Suntiago 
ell que I>e propone el siguiente p1'oyeeto ( El,' SECl:)ETAl-'IO S' el j "1'· ,.)) dlUÜr .Jl, .\; .-" Igue en eL. t 1 1 1 1 ¡,. 1 1 ~ > o! órc ün llC ,a tn) '1, nll 01<:10 ((-; ;.:enor 

, PROYEC'fl) D~j' LE!: \prillHT alcalde dC' la. J\funicipalidad de 
S;J.uLiag"o, en el qno pidl,~ la autorizacíon , «ArLícul~) lÍnico: _.~utf)rízas.Ll al Pre- ueccsaría para quo p~~da llevarse a efecBIdente de la RepulJlwa vara lllvert¡r la to un acuerdo IHumelpal que cede al 
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Cuerpo de Bomberos de Santi~go un te

rreno ubicado en esta. ciudad. 

El proyecto de lei POdl ift quednx 

dactado en lo:q términol'! siguient(~K: 

16 dE) abril de 1907, ~m~crito por el Mi
ni:"tro de RelflcioneR de Chile i el repre

re·· s\'nÜllite d\:' RoliviíJ, en que se de8i~na a 

la C.lrÜ) PCl'Iwl.uente de Arbitraje en La 

¡ Haya para q l.e conozca en las cuestiones 

l'ROYECTO DE LEI: ¡que l1egareD a susJitarse entre los dos 

pai'e~. cm motlvo de la inteliJeneia o 

«Articulo único.-Autorlzase a la Mu- ejeeution dul Tmtado de Paz de 20 de 

llicipalidad de Santiago para que conC8- octu bl'E' de 1906. 

da al Cuerpo de Bombero,:; de la misma El señor ESCOBAR (PreRidel' ~e ).

ciudad, por el térniÍno do veint¡(~ineo Si no se hace ob"ervacion quedará acor-

años, el uso i goce del terrellO de su pro dada esta tabla. 

piedad situado en la calle de Inés Agui- Aeordada. 

lera, números 1164 a 1198 inclusive. 

El Cuerpo de Bombero:,; podrá hipote

car dicho terreno, i en tal caso destina

rá preferente el produeido al serviüio 

de 19, deuda i a nuevas cOllstruüciones o 

mejorlls en la propiedad !ti pOGecada; i 

si hubiera saldo al sostenimiento de la 

Institucion. 
Las mejoras q 1.ledarán a beneficio d!.:) 

la Municipalidad. 
Las escrituras hipotecarias serán sus· 

critas por el Superintendente del Cuerpo 

de Bomberos, previo acuercto del Direc

torio, 
, Ef.;ta leí rejiní, desde su publiclluion en 

el Dian'o Oficiol.» 
El sefíor ESCOBAH (Prosidcnte),-, .. 

En discusiun el proyecto. 
Si 110 se usa de la palabm ni se piel\.; 

votacion, lo daré [01' nprobado. 
Aprobado. 

El señor :ESCOBAR (Pre"irbnt~)).

Va a lee1':,;e la taLla de Jo" 9~un·~,)., d:.: 

fácil despacho qu~ 11,. fOl'ltlado L" NL",H. 
para la sesion próxima. 

El señor PRO-SECRETAHIO,-Jl:s 

la siguiente. 
1. o Proyecto sobre reforma deJa leí 

de planta de empleados dd Senado, ,'\n 

la 'p~rte relativa a la Secretada Je Co. 

nllsIOnes; 
2. 0 Informe referent.e a las convencio' 

nes f'userita.::-; por ]0'< dekgados Chile 

en la Tercera COllfen~lwiá [lltcrllaeíonul 

Pan-Americana; 
3, o Informe relativo al Protocolo de 

INCIDENTES 

HOlil)ital de GOJ'l)ea.- Pavimenta
cion de ~nntiugo.-I"lazuela de la 
ltIone(la. 

El !-:leñor W ALKER MARTINEZ. 

-Por no demorar el despacho del pro

yecto que autoriza la I"?reccion de una 

eRtatuo_ al benemérito pretóbítero señor 

GóllltZ, \lo hice en eRe momento una 

ob"crvaeion que me voi a permitir for

mular aJlOra, i que deí'eal'ín. llegara a 

CC'll()ctm ii n to de 108 señore:-: ~Iinistr,)s, 

cuya au,'ollcia la.mento de la Rala. Me 

Pili'tuO, i (~,ito es lo que habría dieho 

heteo un muuv'uto, que. jlll1tO con acor· 

dar ese lWrlllíSt) ¡¡;,,1 (J, hutll'al' b memoria 

del H~Ü(,r Gómez, habría Bid,) cúnvenieil 

t.~ qUfl el GdJi'3nio Pl.r ::iU pllrte la hon,,

rai él, ÜHllbie\;, ,.ui"pl~l)diond¡) ciertas órdo 

r¡e" que yii'!lPll .'11 f".;rjui,'i:l de una obra 

(L, bClIdi(]"D"¡' ¡n¡iada piJr '.'~!O diiStin~ 

guido "'~:('H~otC. E~, Gorbc'fl. habia tun

,h(;() j¡I'.~,b, "'Hlst.n,jr un hospital de 

1l\:lkl'H, (,:::8 fU',S ptH'(l !lliL.., tal' le devora

eL, pul' 1.\P. in("~i,d¡o. G D;.u"l • .) í:)l fieñor Cu

.;, ,~sull;f1 PiiTi,]ítico ya, tl1Y8 op¿~'tnnidad 

,lo (énc\:nt)'~,rk en V aldi Vid, adonde ha~ 

b;'l ido a i'oliciLu do S. E. l11 Presidente 

de lh Rel'üblicl\ un au"iJio para reedificar 

el hOif,itul, cf;tHbL~eim¡8nto tanto lllas 
• + 1 ' . 

neC8SanOCUltli,O que erA. e UIlICO que 

1 l · G 1 l\T /. " • 
lH )111 en . l)flk;[> •. L'¡ o f'e SI sus Jestlonos 

obtuvitncn rUsl¡'t;,do<;; JeTO sí, recuerdo 

fiLié i C''1Jg;-r'Ui-'n, CUa;¡i],. diRCUtÍf:t ül pre

f-iUpU8bto, 0Un"'tiltó ana pkl.rtidn. de veinte 

lid pesos oon ese objeto. Pero ese di. 
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nero no ha. podido :~,-,r inVí~{'tidü, porque 
1 G ,. , ' '1 • 

e oOlern:), \jr';'3Ten~t¡,):~"_~ Oi.tH ;:t.r\:-'n.~lO' 

[¡es para ¡'tWÜ'ilX 1113 hy'.: " htlc ('1',lt'lJ3.:1o 
que no t:e hao"" el m¡,I'O,: 'e (:~;,a Il'a'II;'nt, 

lo que ordenÓ ia s(')b.;ranía del Congreso 
no ha sido cumplido por el Ejecutivo, 
dándose corno preter.to para ello la raz'n 
de las economías. Y s()bre este punto 
quiero llamar la ilLeucioll del Sunado; 
quiero hacer t,otar el porf'ge'ino criterio 
con que procHle el Gobierno para hao,:,!' 
economías. Miéntras se nieg'a a un h()s 
pital una flubvilnclon de veinte mil pesos 
se está gastando cinco i seis veees esa 
cl1ntí\lad en destruir i trasformar ia 
Plazuela de la Moneda; miéntras, a pre
testo dtl econorníat;, se deja sin cumplir 
una partida del pre:',upaesto, ha gastado 
el Fi~co quién sabe cuánto, i sin lei que 
lo autorice, ya que se trata d,) un trabe. 
jo municipal, en pavimintftl' las calles 
que conducAn de la J\Ioncda al Congre, 
so, haciendo para esto H. tin de krrniú8,)' 
la obra en el plazo requerido, trabl-tjar dH 
noche, doblanao i triplicando de esta 
manera el costo de los tnbajos. 

Se ve, pues, i esto es lo que quiero 
hacer notar a la C~irnarH, que a la vez 
que se niega una i5ubvüncion ordenada 
por la leicon el pret0s~O dei as economías, 
se gasta ese mismo dinero en obras de 
ornato i de pavimentacion; esto es, s.e 
niega lo que es neeosariu, i se invierte en 
lo supérfiuo i todavía sin autorizacion 
alguna. 

¡"eticion d.e datos 

hayan sido some1lidas las letras que re
eibicl:! la Adwlna en pago del impuesto 
de e"ll'lrtaclot18R i que no fuúron cubier-

Agua potable de Los Andes 

El señor SILVA URETA.-Paso a 
la Mü8a una nota del Alcalde de la Mu
nieip~\lid¡1,(l de Santiago, en la que se es
p!'C1Ntt qw! en el Ministerio del Interior 
oxi¡-d,en varios informes que se refieren al 
servicio de aO'ua potable de Los Andes, ,., , 

i mo perrnito pedir a la Mesa que so sir
va eH'liarla, al sefior Mini~tro del Inte .. 
rior para que tome conocimiento de ella 
i al dlov,)l verh a JOmp:l11e los informes,ori

o en copia, a que dicha nota se 
reiit,r~, pflra que el Senado los tenga 
pre,'-'ntlte cuando trate ele una solicitud de 
la ~f1]lli'3if'ali,lnd de los Aa des. 

El Reflor BSCOB~~R (Presidente)
Si lli) hai inconveniente, se enviarán los 
OJ:iuiOd indicados por los seilores Senado
ras de Sa.ntiago i Aconcagua. 

Así se hará. 

t"avÍlnentaeioll de Santiago 

El señor BESA.-N o es mi ánimo 
rderirme a las observacione8 que ha be
cho el h()llorable Senador por Santiago 
subru el hospital ae Gurbea, pero sí quie
ro dar una lijt;ra respuesta a lo que decia 
Su S,.~fiot'Ía al r0ferirse a la pavimenta
cion de ci8rtas calles de Santiago. 

Debo recordar el. Su Sel'íoría que la leí 
del Alcantarillado consulta un millon de 

El señor W ALKER MARTINEZ.- pe:-\od para pavirnentacion de calle.q de 
:Me permito rogar' a la ,",1e::,}t He sirva Santiago, con asti1.lto 'rrillidad, gasto 
oficiar al seüor Mi!li~tro de Haciunda qU(~ a la vez ha sido incluido en la lei de 
para que, si lo tiene a bien, f-Ie sirva re .. presnpuc3to~, di, manera qU1:J no solo tie
mitÍr a esta Gí.man;¡, 1o" sigllientes datos: ne derecho el F;"lcO para hacer ejecutar 

a) Un detalle de las sumas que Re estos trubi1jos ~ino que está. consultado el 
adeudan al Fisco en libras esterlinas, dinero para pagarlos. 
espresándm;e el oríjen de las respectivas A mayor abundamiento, el año pasa
obligaciones, su plazo, su caucion í los do acordó 01 S'3nado que los fondos del 
intereses que ganrll actualmE.mte; Al~aotarillado se d(~stinarau al esclusivo 

b) Copia de las órdenes que han debí- objeto de pa.viÜl0utUl' [;-¡,s c<tllí)s d,: Santia
do impartirse para exijir la cctucelacion go i aprobó pUl' unanimidad un proyecto 
de las obligaciúnes vencidaf~; . estlc! sl':lltid,!, ~U'iont,) por elmi>;mo h,)· 

e) Una reseiía de los tril.fni tes a u· \ 1 1 Si ... YXT '11 M t' q e: n'nao o k. e~H.l<.lor ;3/:;nor vva (el' &r Ul.UZ, 
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i por el que habla, en el deseo de ver 
alguna vez a Santiago en una condicion 
mas aceptable de aseo. 

Se vé, pues, que este gasto bajo su as
pecto legal es perfectamente correcto, i 
considerada su conveniencia no creo que 
pueda merecer reproches, ya que no es 
posible lue la ciudad de Santiago conti 
núe en el estado de desaseo en que se en
cuentra i que ha llegado a ser proverbial. 
Saptiago bate el record en materia de 
desaseo i de morhdidad, lo que hace 
indispensable i justdica todo gasto ellca
n~inado a mejorar sus condiciones hijié-
meas. 

para este hospital, cuando está haciendo 
gastos estraordinarios en la trasformacion 
de la plaza, que es atribucion municipal. 
Este gasto no está autorizado por lei al 
guna i, como mucha..;; otras in versiones 
que se realizan en la casa de Gobi'.Hno, 
no podríamos encontrar pnrtida en el 
presupuesto a qué imput.arlo. 

El propósito que me llevó a usar de la 
palabra fué hacer notar el criterio de eco
nom~as del Gobierno. 

Senaturía de Valparalso.-Tribunal 
de elecciones 

El señor WALKER MARTINEZ.- El señor ESCOBAR (Presidente).-
Tiene razon el honorable Senadur en el) ¿Algun señor Senador desea usar de la 
recuerdo que llace de que hai una lei a la palabra? 
cual imputar ese gasto; de manera que El señor REYES.-N o sé si debo pe· 
confieso que mi observacion en esa parte dirla para ocuparme del asunto que que
no tiene fundamento. dó pendiente en la sesion anterior. Si así 

Pero, manifeRté que se habian hecho fuera, la pediria. 
edtos trabajos duplicando o triplicando) El señor ESCOBAR (Presidente).
su valor, a fin de que pudiesen Ct:itar ter- Tiene la palabra Su Señoría. 
minados en una fecha fija, i me referí al El deñor REYES.-Procuraré ser tan 
criterio con que se hacen las economías. breve como sea p08ible, pues la cue"tion 

Yo doi purtiJario de que se paviineute es sencilla El honorable Senador por 
Santiago, pero tambien lo soi de que se Ouricó ha hechr) un verdadero lujo dfJ 
sostengan lus hospitales. ¿r qué criterio es dialéctica dándole l=t estension que le ha 
el del GdbiorIlo que suprime la su~)ven dado; a mí me parece qU':l solo se prestlt 
cÍon de veinte mil pesos al hospital de a consideracioned breves i sustanciales. 
Gorbea, pobiacion que ha adquirido rapi... Desearía cono::et·, porque no lo,;; recuer
dísimo desarrollo, i en cambio cree tener do bien, los términos de la indicacion del 
dinero suficiente para pavimentar ciuda- serlOr Ca:steHoll. 
des? Si en uno i otro caso hai lei gtW El seriol' CASTELLON.-Mi indica'· 
autorice el gasto, ¿qué criterio lleva al cion es tan sencilla como no lo puede ser 
Gobierno a suprimir la subvencion a este mas; [H dia únicamente que se dechrara. 
hospital i a ~astar en pavimentacion? la vacancia de la senaturía de Valparaiso 
Esta es mi observacion fundamental. i se comunicara así a S. E. el Presidente 

Ahora, no sé si el honorable Senador de la República, a fin de que fijara el dia 
sea tan feliz para recordarme alguna otra de la eleccion. 
lei que ordene el arreglo de la plazuela El señor REYES.-Esta indicacion 
de la Moneda. iHai alguna lel que orde fué enviada en estudio a Comision a pro
ne destruir lo que allí existe para hacer puesta del honorable Senador de Cu, 
jardines i otros trabajos que costarán oin ricó. 
co veces mas de lo que importa. la sub En la sesion de1 miércoles de la sema· 
vencion al hospital de Gorbea? na pasada solicité que en la sesíon de hoí 

Creo que las economías deben ser se entrara a tratar de este asunto con 
uiempre didcrecionales, pero nó que el informe de Comisl0n o sin él, i que a 
Gobierno tenga facultad para suspender continua.eÍon se discutiera igualmente el 
los efectos da la leí dictada por el Con ~ proyecto del honorable señor V ¡lIdes Val
greso, por la que se acuerda. una suma des, que tiende a "aplicar al Senado las 
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disposiciones de la leí de febrero de 1906, cuando se discutia la lei de elecciones, es 
sobre calíficacion de los poderes de los hoi completamente inconducente. 
Diputado". La Constitucion del Estado ha pres .. 

Al señalar un plazo un poco largo, crito de una manera terminante que, fa
puesto que habia sesion el juéves, ~uve lleciendo un Senador ántes del último 
la idea de dar el tiempo necesario para año de su investidura, se proce~erá a .ele
que la Comision pudiera informar. De jir reemplazante en la forma 1 térmmos 
modo que la Comision ha tenido un pla- que determina la respectiva lei de elec
zo de seis dias para emitir su dictámen, ciones. A esa disposicion, a ese precepto 
tiempo que me parece sobrado para el absoluto, imperativo, de la Gonstitucion, 
objeto. respondió la lei de elecciones del año 90, 

Por lo de mas, juzgaba "innecesario el refundida despues en la lei de 1896, di
trámite de Comision, no pareoiéndome ciendo: 
bien en mi fuero interno, lo resuelto por . «A!t. 92. ~n caso de elercion estraor
el Senado al remitir este neO'ocio a Co- dmana de DIputado o Senador) en con
misionj pero queria poner ~na especie ¡ fO,:I?idad a lo dispu~sto. en los ar~~c?los 
de puente de plata para que en la pre"ll. 1 25 de la. OonstItuclOU, se eleJlra el 
sente sesion hubiera llegado este informe r~e~plazante en ~l departl1me~to o pro
i nadie se creyera lastimado con mi indi- VIl1Cla correspondiente en el dla que de ... 
cacion. signe el Presidente de la República, den-

tro del plazo de treinta dias, contados 
P\:lro léjos de aceptar este telnpera- desde la fecha en que la Cámara respec-

mento prudente, el honorable Senador tiva le comunique el acuerdo relativo a 
de Curicó ha to mado 80 bre sí la tarea de la vacancia.» _ 
resistir con obstinada tenacidad el que el De suerte que, segun la Constitucion, 
Senado 31~tre a pronuncillrs¡;:, tanto so- el Senado no tiene otra tarea que desem
bre la indicacion del honorable 3eñor peñar en esta emerjencia que la de decla' 
Castellon, como sobre el proyecto del rar la vacancia, determinar si el l.uesto 
honorable señor Valdes Val des. está o nó vacante. 1 yo pregunto: si el 

Su Señoria ha hecho sucesivamente 
consideraciones de órden mui di verso. 
Empezó por oecir, como lo recordará el 
Senado, que debía retardarse el pronun
ciamiento sobre la vacancia de la senatu
ría de Val paraiso en homenaje, a la me ... 
mOl ia de nuestro distinguido i finado 
colega señor Varela . Natural men te esto, 
que habria podido tenéf razon de ser con 
referencia a los dos días que demoró la 
sepultacion de los restos del señor Vare
la, no tenia razon de ser absolutamente 
una vez pasada esa tri"te solemnidad. 

En seguida dijo el honorable Senador 
de Curicó que debían evitarse las elec
ciones estraordinarias, porque excitaban 
los ánimos i producían las ajitaciones que 
trae siempre consigo la eleccien popular, 
por lo cual convenía retardar la eleccioll 
del reeplazante hasta las elecciones jej,:~
raIes de marzo próximo. Esta considera
cion, si habria sido oportuna talnz el 
año 90, es decir, hace dieciocho años 

honorable deñor Castellon ha hecho in
diúacion para que se declare la vacante, 
si la Cámara, como lo espero, llega a 
pronuncial"se sobre ella con o sin informe 
de Comision ihabria un solo miembro 
del Senado que llamado a votar sobre si 
está o nó vacante el lJuesto de Senador 
por Valparaiso que desempeñaba el señor 
Vare la dijese que no lo estaba? Creo que 
no habria un solo Senador, puesto que 
todos somos de cara blanca, que pudiera 
decir que no est8 ba vacante esa ~enatu, 
ría. N o es otra cosa lo que el Senado 
tiene que declarar, sin entrar a averiguar 
si conviene o nó hacer la eleccion, puesto 
que la Constitucion determina que se 
haga. 

Si se ha establecido en la Constitucion 
que la Cámara declare la vacancia que se 
produzca, es porque esta materia puede 
en ocasiones preHtarse a vacilaciones i 
dudas que cOl'venga resolver. Un miúm
bro del Senado pierde la ciudadan:a cuan-
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do incurre en delitos que merecen pen1.l alcanzo a comprender, quizis por incapa .. 
aflictiva, cuando acepta empleos de Go- cidad, este argumento del señor Senador. 
biernos estranjeros i perdiendo la cluda- Con el fin do gaed.ntie el libre i corree 
danía no puede desempeñar d cargo de I to ejercicio de lo~ derechos políticos de 
Senador porque éste exije la ciudadanía los cildaJauos i - ejercer la debida viji
en ejercicio. En ese caso seria menester lancia en 10.'1 acto'! electorale8, los partí. 
investigar si el Senador había perdido la dos políticos cuentan con cierto'! ele .. 
ciudadanía por haber sido condenado o mentos que, p:.W<I, poner Gn ejemplo, pu
por haber aceptado puestos de Gobiernos bieramos estim;1r en doscientos indivi
estranjeros. La muerte por desapareei.. duos. 
miento, caso previsto en nue:-;tro Código Pues bien, 0n caso de elecciones ordí-
para los efecijos civiles, se declara cuando narias, estas doscientas personas deben 
pasados cuatro años despues de hacer retirarse de uno al otro estremo de la 
toda!!. las investigaciones del cai:lO no se Repúblióa, en tanto qlle cuando se trata 
ha encontrado al individuo. Bien pudiera de eleccit)(l estraordinaria, pueden ser 
tambien el Senado, caso que se declarara concentradus en el lug-ar en que ésta se\ 
la muerte por desaparecimiento de algun verifique i, por lo tanto, la vijilancia, té-
señor Senador, procediendo en armonía jos de debilitarse, será mucho mas eficaz. 
con nuestro Código, entrar a averjg'ual' Pero el honorable Senador de Curicó, 
si estaba o nó vacante la senaturía. Pero que es ba"üwte per;,;picaz e intelijente 
cuando ocurre una emerjencia CL,mo la para apreciar el alcance de estas cosas, 
actual en que se trata de un distin· temiendo que sus argumentos no pudíe· 
guido caballero fallecido en Val paraíso i ran tenar fuerza, abordó esta cuestion en 
enterrado con solemnidad en Santiago un terreno que no me atrevo a llau"iar de 
¿qué duda cabe? ¿cómo hacer cuestion de franqueza, dispénseme la paL-tbra, porque 
si está o nó vacante el ca.rgo de Sellador al fin la franqueza e':i la manifestacion 
que es lo único que el Senado debe ave, abierta, espontánea, de hechos o pen .-
riguar? Lo de mas es ir contra la Cunsti· sárnieutos; es una cuitlidad simpática que 
tucion. merece aplau:;os cuando se ejerce con re-

Observaba tambien el honorable Se- ferencia a COSc1.S lícitas i al hacerlo se 
nador por Curieó que no era conveniente corre algun peligro, arrostrando algo de. 
efectuar elecciones estrllordinarias purque sagndable. Pero, mundo se afirman 
éstas ajitan los ántmos i traen perturba- cosa,~ contrarirts a la Cumtitucion, a las 
ciones en el pais, consideracion que nada ley\~s i al derecho ajeno, bajo el amparo 
significa i que estimo fuera de lugar pues de la impunidad, no sé si eso es franque
con el mismo criterio se puede declarar za; tal vez es otro el calificati 10 que debd 
mañana que no debe haber eleccione;;; dársele~ 
jenerales, a pesar de que lo ordena la Nopnedo aplatldir la llaneza con que 
üonstitucion. el honorable Senador ha espresado los 

No hagamos; razones que no son ra- conceptos que le oirnos en h sesion ante-
zones. rior; porque me pa,rece que esos concep-

. En seguida, el señor Sen~do~ de Cu- ¡ tos h~n sirio ?e,;grac~ados; siento decirlo, 
rICó daba como razon para Justificar su ~ pero esa es mI espremon. 
modo de proceder, la de que los partidos El señ()r Senador ha tomado pié para 
políticos no podian viJilar las elecciones su argumelltacion, de los pactos electora
estraordinarias como es debido. les celebntdos por las agrupaciones libe·: 

No creo que nos corresponda entrar a redes en los últimos meses, con el propó. 
averiguar si pueden o nó ~os partidos sito de aunar sus esfuerzos, de ausiliarse 
vijilar bien las elecciones estraordinarias; mútuamente en las elecciones populares, 
debemos si.mplemBute cumplir lo que or- \ prestindo~;e el concurso que cada uno 
dena la OonstituululI i las leye:.;. .? puede pOiler a disposicion de los otros. 
~Pero independientemente dd esto, no í Esto ha parecido al señor Senador 
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algo así como una herejía política, como líticas, pero ya que Su Señoría así lo 
lo mas estraordinario,:lo mas censurable. asegura, debe ser cierto, pues lo dirá por .. 
Entretanto, ¿cuántas vecesnohemos visto que lo sabe, pero en el presente caso no 
en Chile celebrar pactos de igual natura ha habido nada de eso. 
leza? ¿N o han hecho lo mi8mo 108 corre- Llegó a decir el señor Senador en el 
lijionarios políticos del señor Senador en calor de su improvisacion, que los pactos 
época no mui lejana? ¿Por qué, entónces, electorales se habian celebrado uon el fin 
e~os pactos merecen una censura tan de repartirse las agrupaciones que los 
amarga? ¿Por qué le parece que las agru- firmaron, las senaturías i diputaciones, 
paciones liberales no han podido hacer i poder entrar a saco en el campo de los 
ahora lejítimamente lo que Su Señoría partidos que no los suscribieron. 
mismo habia hecho ántes? No me lo Me parece que el señor Senador no 
esplico. repetiria estas palabras, si tuviera que 

El señor Senad:)r ha llamado a esto ocuparse nuevamente de este asunto; bien 
algo así como una comedia-una pieza sé que en el calor de una improvisacion, 

J ha dicho-una pieza a que se da comien.- no se tiene el espíritu ddliberado de es
zo con las indicaciones que se han for- predar conceptos que, bien pensados, no 
mulado. Los radicales SA dan pri~a, se- se espondrian. ¿Qué los pactos electorales 
gun Su Señoría, en exijir que se cumpla importan entra,r a saco en el derecho de 
lo pactado, dándoles la 86naturía vacante los adversarios? ¿Por qué, señor, si den .. 
de Valparaiso; i los liberales tambien se tro del réjimen democrático, no hai cosa 
dan prisa para acceder a lo que piden los mas lejitim'l que la celebracion de pactos 
radicales; i cree el señor Senador que de ..,sa naturaleza? Los únicos que pueden 
concurro a los mismos propósitos a que sentirse con ellos, son los que no parti
obedece el partido liberal a que -perte- pan de las ideaR profesadas por los que 
nezco. Aun ha creido que el telegrama suscriben esos pactos; pero me parece 
que recibí de Valparaiso, i a que he alu qUE' estlJ hecho es natural, que necesaria
di~o, ha ¡údo una farsa urdida aquí; que mente debe suceder, "ú lójicamonte aten, 
fué mandado desde Santiago para que demos a la convenienrJia pública, por lo 
vol viese a esta tierra í fuese recibido por ménos co~no yo la entiendo, porque con
algunos señores Senadores. . tieso que tengo una nocion mui diversa 

No tengo para qué entrar a desvane- acerca del interes político del pais, de 
(¡er cargos de esta naturaleza, puesto que la que ha manifestado al vonorable Se
anteriormente ya he dicho que no he nador por Curicó. Considero que si hai 
tenido injerencia en la celebracion de esos algo, no sólo que deba aplaudirse, sino 
pactos. desearse, es el que llegue a haber una 

El telegrama a fJue se ha aludido, lo division marcada, entre los dos grandes 
encontré, aquí s'.Jbre mi mesa, lo abrí i partidos políticos en gue se divide la opi
lo comuniqué a mi honurable colega el nion nacional, el conservador i elliberalj 
señor Figueroa, como quien comunica al· eso seria un gran bien para el pais, por
go de que se tiene conocimiento reciente que regularizaria nuestra política, hoÍ 
i sobre lo cual se ha de tomar una reso- día tan deprimida i.tan fuera de carril; 
lucion. El señor Senado!' me hizo notal ':1sí habría una mayoría parlamentaria. 
que un tell':grama igual habia lIeg'tdo a claramente definida, capaz de prestar só
varios señores Senadores. Antes de eso) lido apoyo a ministerios que se entrega .. 
yo nada sabia del telegrama. se,l tranquila i eficazmente a la labor pú~ 

En cuanto a que se use i sea corriente blica. En una palabra, i permitaseme la. 
en los partidos el arbitrio de pedir tele ... espresion, no viviríamos en esta chicana. 
gramas en éste o aquel sentido para apo- política en que hoi vi vimos, en que sen ... 
yarse en ellos, no sé si sea o nó cierto timos que nOR falta el aire para respirar. 
pues siempre he sido poco afecto i en- En cambio, sucedería en Chile lo que 
tiendo poco en tramoyas electorales o po- í sucede en todo pais bien organizado; los 
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partidos gobernarian en proporeiulL a sus) otiro, qUA los nal:lonales hayan tenido en 
fuerzas, i se produeiriau las altern;l,ti"at, mira un inteNs i los r:tdicales otro, esto 
que debell producirsE' Gn tddo pai'l de me pal'tlCd qlle) 8'" lliW81' una cróniea im
mocrático. prr,pia, dI); Senado. El S8nado está para 

Yo, por mi parte, non"idüi'o que esta \ haüt)r cumplir h1 Constitunioll i las leyes 
es una cuestion de trmwendencia jXtra el) i nó para interiorizarse en las escaramu
bienestar de la nacion, í dl'lStmria que se Z;lS I~olíticas, en con8ideraeiones política;;; 
realizaran acontecimientos de esta natu- Que no tienen cabida en la C,lmara. 
raleza, que creo que todus tambien de· ~ N o he intervenido en los pactos, pero 
sean, porque al fin i al Gi-tbo, SU¡)fmgo que presumo que todo habrá sido correcto, 
tanto los con~ervadores como lo~~ libera' que lns negociacioueil habrán sido imlpi. 
les, son personas que d0sean obrar con rAda,; por deseos lejítimos. ¿Hai algo nlas 
discrecion on el sentido dljl intel'Oti pú- lejítimo que propender a la realizacion 
blico que cOllciben; creo que no juegiHl tí de los ideales que cada uno anhela? 
la política, ni están de"eo"us de e,·;calar el El sellor Senador por Curicó decia 
poder; entiendo que no es eso lo que se que lo malo de estos pactos habia sido el '\ 
persigue. Tenemos allhelos quo d:'''en,mos no dar partieip'1,cion a todos los partidos 
ver realizados, i por eso no e,., estraño que políticdS del pais. 
los que participan de ideas comunes, k't~ ¿Habria sido natural qUé los conserva-
bajen unidos por ellas. dores i ;os Jibt~rales hubiesen suscrito 

Entónces ¿por qué manifestarse tan jywto-; para ausiliarse rec, procamente en 
sorprendido como ~1ü ha manifestado el la designacion de los miembros del Con
honorable S ,mador por Curicó, ~,í sólo se greso? i Cómo se podrían prestar mútua 
trata de que asociaciones políti;:;as afines í ayuda p<1ra eso cUf1udl) van, eada cual por 
puedan procurarse~ por vias lej ítima..;, la í:m lado, persiguiendo propósitos e ins
mayor representacion po"ible en el Par~ pirálldo3e en tendencias que ~éj08 de ser 
lamento? homojéneas, son, por lo contrario, comple. i,.j 

iQué hai:1e malo vn U'lto? Léjos dfJ tamente hetereojéneas? 
eso; es a:go que, como de0ia hace poe:), Sin embargo, el señor Senador decia 
todos los hombres, no hai para qué decir eco, tlspcc-)"mndo que, «el hlocho de que 
patriotas, los hombres formales deb!:rllOs hayR.tl sido Gscluidos de e803 pactos algu
desear. nos de los ptrtidos que tienen represen .. 

Por eso, cuundo p.l señor Benadur que- tacÍon en nuei5tro Congr6so, no significa 
ría signifiear, indireetan:wnte, que tal· otra cosa qUé el deseo de los que los fir
vez yo venia a haeenno eco de 10:3 into- tl1aron de obtener ventajas tal vez inde
reses de los partidos que hicierol} lo:·; bid'"s a c()s('a d.e JOS que no manifest¡:¡,ron 
pactos, le interrumpí pal'ct decir que no voluntad de í:lUseríbirlos». 
habia tenido f!articipacioll en ollus, solo «No S0 presente, pues, como U!l acto 
para levantar una afifllHwion int'xacta., cri'!lÍ1H11, - a;.sregaba Su Señoría, - el 
Pero hoi completo mi pensalaientu que la mayoría del SeDado, que está fue
diciendo que no tomé !)arte en los pactos m do esos pactos, tome algunas precau
porque no todos pou.emos por la edad cÍones para defendt~r8e». 
tomar parte activa en la, politlCa, pero E!:lta es la revelaeion mas grave de 
que los 8plaudo, que me par0~e natural cuantas ha hecho el señor Senador. 
que todos los que tienen ideas afines se Su Señoría es dueño de pensar lo que 
unan para trabajar en las elecciones i le parezea, es dueño de pensar que debió 
procurar obtener la representacion que darse injerencia a todos los partidos, 
de justicia les correspnBr];l en la, O~nl;H'a ~ m, itndCl d a~lla C,;[1 el aceite 
de Diputados i Gi! la. (!(; ;;':;lí¡~,icn:". UFt- Ei sefio1" li:;SUO BAR. (Prüsidente).-
16, gua e,.;o ,meodier,'t luaúan:i misulo: yo lia llegado 01 t,jmlÍoü dt· la primera 
lo aplaudiría estrepitüi:><ímellLe. Ahor.t, hora. 
que se haya seguido este camino o el Si Su Señoría desea dar mayor esten· 
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~ion a s.u discurso, podrá continuar en ¡ provincia;, determinadas. una ~arga flue 
otra seslOU. no Re pone a In.s otras. 11l pitra Imponerla 

El señor REYES.-Como le parezcrt a eierta ela~!e de ciudadanos, nada mas 
al señor PrmlÍdente. que porque no tiene sangre tan blanca 

El señor ESO qBAR (Presidente).-l eorn:) los demas. . . 
Se suspende la seSlOn. Sl los blaneos de todo el pals, SI los 

Se suspendió la sesion. habitant(~s todos del centro i del norte 
tenemo,;¡ el derecho de someternos o nó a 

SEGUNDA nORA e'itfl. medidn. sanitaria, si podemos rehusar 
108 servicios del vacunador que se presen. 

Radicacion de indíjenalTt j ta a la puerta de nuedtms cr.sas, iPor qué ¡al ciudadano araucano se le impone la 
El señor ESOOBAR (Presidente).- oblignejon de presentar su brazo al vacu-

Continúa la sesion. llano!" so p,'na de prision o multa? 
Continúa la discusion del articu~() 19 N o deseo e;:;tendormc sobre esta mate

del proyecto sobre radicacion de indí· rin, f,ino solo llalWtr la atAncion a que si 
jenas. terwm08 una Constitucion que ampara 

El señor SECRETAHIO.-Dice así: igualmunte a todos, no podemos dictar 
«Art. 19. Todo indíjena será obliga~ ley8í'l el-loepciollales en contra de una o 

do a vacunarse bajo pena de veinte pesos lilas provincias, o en contra de una de la 
de multa o veinte días de prision, la cual raza;,; qUtl componen la poblacion del 
se aplicará 1.1 padn~ de los menores de pais. . 
eda d.» El señor CIF UENT ES.-A las con-

El señor WALKER MARTfNEZ.- sidorflciorw~ de inconstitucionalidad que 
En la sesíon anterior reclamé de la hora ha invocado el señol' Senador por San
cuando se iba a cerrar la discusion de tíago du una evidenüia tan palmaria, debo 
este artículo, porque deseaba llamar la agregar otra, que me parecB no ménos 
atencion de los señores Senadores a la fund;:m¡>mtal; la de que no creo en la in~ 
circunstancia de que él entrafía una pres- falibIlidad de los remedios ni ménos en la 
cripcion legal de escepcion. de los médicos. 

En efecto, la vacUlJanion obligatoria Tengo un par de obras, escritas por 
no está toda vía estableClida en el pais, médicos notables, en las cuales se com
pues la idea solo se cOlltiene en un I.H·(I, prn,'ba. con dat()K fehacientes: reunidos 
yecto que pende ante el Senado; i siehdo desde que se irrventó la vaeuna hasta la 
así ¿cómo púdáuIlOS imponerla por una época prebcnte, que la dejeneracion de la 
leí de escepcion a los i¡1(líjenas de la.Arau- raza humana ¡,jO debe preci,,;amente a la 
cania, obligándolos a vacunarse a ellos i vacuna) i que és';a es úJllsion Ó medi~ fa
sus hijos bajo pena de veinte pObOS de vorabk p-irct inocular mnohas euférmoda
multa o de otros tarltos días de prision'? des graves qne aHíjen hoi a la humanídad. 

La COllstitucion garantiza la igualdad Me surprt'nde, lne abisma oir sostener 
en los derechos i las eargas de ¡ó's habi ... por !U;3 médi(Jo, 1n infalibilidad de los re
tantes, i este artículo impone Ulla carga dledios, la infalibilidad de la vacuna. Rai 
solo para una parte de la poblacion. médicos que no creen ni aceptan que se 
Apruébese en hora buena la vacuna obli- pueda creer en la infalibilidad del papa, 
gatoria para tedos, sanción ese si se quie- pero sí creen en la infalibilidad de la va
re el proyecto a que aludí, pero miéntras cuna. 
esté pendiente creo que no podemos clic- Aunque lSe tratara de un medicamento 
tar una lei que haga forzosa la vacuna- el mas inoGente, un lavado de agua pura, 
. 1 1 . ¡ - T , .' • • l 

ClOn so u para Oi'< araUcanos \ p(j~- t::)cmpJo, U:':l¡!) tOlerarw. SI se o 
La aproba~ion de este articulo llUp'Jl' -.·jni,,eiuli it ;w 'l' THH" ¡n, fuorza'? Mucho 

taria una inconsti¡;ucionalidad, pues no ménos aun tolerari~ la aplicacíon de un 
hai derecho para impober a una o mas procedimiento como la vacuna que puede 
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causar i ha causado conRhtntemente mu
chas i graví;:lÍmas enfermedadps 

Pretender imponer la inf,tlihilidad ¡lB 

un medicftmento talo cual para impedir 
tal o CU¡¡! enfermedad es irritante, es 
absurdo. 

Declaran esos médicos la inocencia e 
infabilid'ad ele este vÍrus inmunizador, sin 
embargo cansados eRtamos de oír atri·· 
buírsele a este virus el críjen de graves 

, dolencias. 
. Yo en mi propia cfl,sa he podielo CRpe

nmentar sus funestos resultados c::tda vez 
que contra mis propias con viccionoR hA 
tenido que aceptar lo impuesto por los 
médicos i los miembros de la familia. 

La esperiencia adquirida en mi propia 
familia me ha hecho protestar contra esta 
pretencion de atribuírsele a un m(vlica~ 
mento caractéres de illf",libilidad. Me re' 
cuerda esto los procedimientüs infalibles 
del doctor Sangredo, su sistem't invaria ... 
b.le e infalible de sangrar a todos los pa~ 
Clentes. -

Todos los Ristemas médicos son iguales: 
se proponen i apénas esperimentadoR, Ele 
implantan con caracteres definitivos para 
d~spues de algun tiempo abandonarlos en 
vista de sus resultados po~o alhag-adores. 
Roi existe el prurito de la vacuna que 
mañana puede ser dechrada perjudicial 
como la declaró Inglaterm al suprimirla. 

En virtud de que no creo en I~ infali .. 
bilidad de los médicos ni de las medicinas, 
protesto contra este artículo, el que, por 

. otra parte, como lo ha observado el ho' 
norable Senador de Santiago, es eviden
temente inconstitucional. 

Puesto en votacion el artículo, fué dese
chado por once votos contra seis. 

El señor PRO~SECRET ARIO: 
«Art. 20. Lfts disposiciones de la pre~ 

sente lei, en cuanto a radicacion de indí· 
jenas, se aplicarán a los que no hubieren 
obtenido título de merced a la. fecha de 
su promulgacion, salvo la contenida en el 
articulo 9.° que podrá aplicarse a todo'!, 

Se derogan todas las disposiciones de 
escepcion a favor de los índíjenas, los 
óuales, desde la vijencia de la presente 
leí, se rejirán por el derecho comun, sin 
perjuicio los de derechos adquiridos hastflo 

ia fecha con conformidad al artículo 9.° de 
la leí de 4 de agn~t,o de ¡ 87!1 i a lo pres
crít,o en h 1JI'eRente.» 

:;;Hn debate 1: por osentináento unánime, 
(bó por aprobado e,c:;te artícnlo. 
El Heñor SEORETARIO.-EI señ<Jr 

Oaste1l0n, en una do las se¡.;iones anterio
res, nfOpuso el siguiente artículo final: 

«Art '" E-ta lei de eRcepcion se apli. 
'3(trá tan solo a hs actuales indíjenas que 
Re radiquen de conformidad con ella, pero 
nó ~ sus descendientes, quienes se rejirán 
por las leyes eomunet>.» 

El señor ESOOBAR (Presidcnte).
En discusion. 

El "eñor W ALKER MARTINEZ.
Talvez convon,lria suprimir la palabra 
«actu:\les», pues para referirse a los actua
les indíjenn,s con la palab19 indíjenas que
d'-1n comprendidos i, por lo tanto, es re
dunrtante. 

El Reñor CASTELLON. - Acepto 
cualq nier:3 modific=tciou que conserve el 
pensamiento que me ha movido a propo
ner este artículo, i que no es otro que el 
de cOllcluir alg-un dia con eRtat,\ leye,s de 
escepcioll i cons'~guir que los indios se 
incorporen a la civilizacion o que sean 
abRorbidos por ella, pues son una rémora 
constante p:.tra el progreso. 

Los pUé)blos cercanos, o maa bien dicho 
a las reducciones o caseríos indíjenas vi· 
ven en la estaQ'nacion, pues éstos ni tra .. 
baj:\n ni enajenamnu.; tierras. 

El señor VERG ARA. - Yo votaré 
en contra del artículo propuesto pOl' el 
honorable "eñor Cg,,,tellon porque la idea 
en él contenida est,á ya consultada en una 
indicacioll que hizo el señor Senador por 
Tar~ipacá" que dice que los efectos de esta 
leí durarán solo por el término de veinte 
años. 

El Señor OASTELLON· --No estaba 
en la Sala cuando el señor Balmaceda 
hiz0 esa indicacion, de la que solo he oido 
hablar, pero me parece que el artículo 
qU8 propongo cOlli'1ulta mejor sI pensa~ 
miento del mismo honorable Senador. 

Aquella indicacion se limita a decir 
que esta lei tendrá la duracion de veinte 
añ0s; pe~'o como en los veinte ¡:;,ños no 
concluirán estf.,S 'necesidades de los iudí", 
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jenas, tra~currido este tiempo, tetldre~ que est,t leí durará veinte años; no se 
mos que volver a dietar nuevas leye:> de dlCt: oada mas. Pero, eso 110 quitA! que 
escepcion. E'lto es Jo que qui81'e evitarse despue:, de e"e tiemLJo nos encontremos 
con el articulo final que propongo. ot,ra vez en la ne~esídad de dictar nuevas 

Por esto me parece que, aunque apa,.. leyes de escepcion a favor de los que 
rente mente haya cierta contradicciun, se nazcan en adelante, i que se encontrarán 
cumple mejor con este artículo que con para 0nt6uces en las mismas condiciones 
la indicacion de plazo limitado el prop6· de atrazo i de incapacidad que los indíje. 
sito que se persigue. nas actuales para défenderse de los dernas 

El señor VERG ARA.-Creo que el chiieuos en la lucha p<n la vida. 
honorable Senador sufre un error. La. Miélltras tanto, el artículo que pro .. 
indicacioIl del honorable senol' Balmaclj· pongo 00Ilcluye con la cuestion indijena. 
da llena mejor el propósito que se perdí, Sí este es el pensamiento que domina 
glW; porque esa indicacion se rdidre a en el Sellado, considero que es mas con· 
los indíjenas que sean radicados en con, veniente este artículo que el que indica 
tormidad a las disp\lSicione8 de esta lei, el honorable selíor Balrnaceda. 
i la prohibicion impuesta por la jei 8e El senor VERGARA.-Voi a decir 
refiere solamente a 108 terrenos en que todavía dos palabras mas. 
han sido radicados, nó a los que hayan De la misma manera que se dictarán 
adquirido por otra causa. otras leyes de escepcion en el caso de 

Así, si de aquí a un alío t~tllece un in aprobarse la indicacion del honorable se· 
díjena a quien se ha radicado en terreno rlOr Balmaceda, pueden dictarse tambien 
determinado, ese terreno pasará a ¡,¡us para modificar el artículo propuesto por 
herederos por herencia, i respecto de los Su Seuoria, el honorable Senador de Ma. 
demas que pueda haber adqUirido, tendrá lleco. De manera que la situacion es exac· 
la facultad de ditiponer de ellos en la foro I tamente igual en uno i otro caso por lo 
ma que quitml .. COt! esto se cOllsulta la que respecta a las modificaciones poste .. 
idea perseguida por el honorable senor riores que puedan hacerse. 
Castellon. E, Heñol' BALMACEDA.-Desearia 

Pero, veamos otro caso. Supongamos que se diera 18ctum a la indicacion del 
que un indíjena fallece a lol'i treinta <iños selíor Senador d,~ l\1alleco. 
des pues do habar sido ndicado. S8gun) ~l Sl:rlor .PRO SECRETARIO.-Le 
la indicacion del sellor G astdlon, este ¡ da lectura. 
indijena no ha podido disponer de sus Elseúor BALMACEDA,-Debo ma. 
terrenos ántes de su fallecimiento, mié n- nifestar que encuentro sin base la indica, 
tra8 tanto que, sogun la indi,~aüion del clon del sálor Castdlon. Lo que he pro. 
SerlOr Balmaceda¡ puede disponer de ellos ¡ puest(), en realidad, es exactamente lo 
deOipues de trascurrido:, vé'inte añOd. I mi~,mo q uc propone Su Señoría, con la 

De manera que la ínJiuaeíün del honlJ- H~,L, cscopcic.ü de que el senor Senador 
rabIe s2110r Balmueeda ljS ma8 ám¡ día, \ (L~ NL .. Il,,:cc> parece creer que mi indicacion 
deja mas libertad que 111, del houora.bie l~¡8"dlj a establecer que la duracion de 
Senador por lvIalleco, i por ese motivo i e.st:'t ¡ei i:lI:Jri;:¡, la di;) veinte años. Nó, señor; 
le daré mi voto.. (1111 ¡ ndicacior¡ tiene un alcance mayor: 

El señor GASTELLOX.-N o piuvso ¡ estabieee qUé los indí,i:mas que hayan 
como el honorabfc, Sellador que deja .1." i llegaJo ~ C'sbú' vt~inte añns en p~sesion 
palabra; porque Si es cwrto Jo q Ut,; na I de las tIerra;,; en q Uc fueron radIcados, 
espresado 8u Se?~ría en el ejem1Jl.ú ql~e ~ t' etten derecho a enajenarlas o usar de 
ha ~lUe:,;to, tamolUu lo es qUt~ pvr m,;dwleIJ:l.:-:; IJll la ÍOflUét qW:J 10 crean Cotlve. 
de la indiuacioll del .~1ün(¡r;,ble ,<.;,t,üo; Bi\i·) "ié:\te. 
maced~ no ~,e c,lfJcluytj con estas kyct¡ de ¡ E:,;ta leí sl~~sit'itiria inde6nid~mente, 
eSCepClOlJ. hasta que 'Je dICtara otra. 

En esa indicacion se dice solamente> Creo que el señor Senador de Malleco, 
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con el ma;,l l'1ano espíritu, tratft de m'jo- tion indíjena está pesando sobre la vida 
rar la coudieíoü (1,) 108 irllU.i,)n>t,~. Ccruu naeionaL 
rrÍmos en e! luismo propó"it f). Q:liero qUl' cimeluyamr,f', con e'H~ pro-

El señor BE8A.-Nu l'l'cU<Jl'Jo si 011 ülellla du L1:J:t vez; i (Jlle w)ncluyamo'l con 
algnn arÜ'Julu de 0sb !l,j 8:~ hFt [Hl:;sto él por metilO de una lei clara, que diga 
un térmilw })'1.m la radiC[t(~¡nn; ~)'jr:) si lli) do una tllftl1era ü:c:pre·;n, i terminante lo 
existe tal disPiHicion, seria del cas') con .. que se r,)sue! VIl; i no con vaguedades 
sultarla, pues de (¡tI'; Ill:WOrLt Fiuc'J.leriu (~0Il10 lo. c,mtenida en e~:;k. lei, que solo 
que durante mLl(~h()s añl¡s e.,tarLmw-l 1'a ... va a rejir r].¡ritnte veinte año,,,, Dt'spues 
dicando indíjenas, i en el tnc;cmrso de QU8 txaR0urra e~e ti0mpO \'8ndrán otras 
este tiempu PS probable que hs tierra; hy"s nonlO la-; que tt:nemo;,l hitsta e8tos 
suban de valor o esperimet<tJ8n otros lllOí¡W"toS ...• 

c3mbios. gl ",ef¡',H' BESA.-J ustamente era lo 
En cua:.to al artículo propu0-:t 1) por el (1U8 yu J()~~ia, S8t10r S,mador. 

señor Sen<'tLtor de l'vfalleco, no h encuen- El Rcrl',r C.\STEL,I .. O~.-Es por eso 
tro semejauk: al que ha ilP[obadn la, Oá- quo yn quier11 que se dicte llm. lei elara 
mara, a proptw·,t,. d.;! señ()r Sellüdo!' IItl glH :1,(',;,b," c{)n h cu'~sti'lTl iudíjena. ¿D;'u· 
Tarapacá. trC) Jo <lLúnto ti'j'np¡¡? COlllq he dicho, 

La itldi0w~;()n eh:1 ",'ñor Castellou qni8 vUlnL, aún ¡p1d', sj~iliti;;a!l on la vida de 
re decir qU(j los h¡j'y, de los ac:tuStle., in .... la c; uanii)!)Us; 1 ¡;,') p:lt' eso 'l'H.J me atrevo 
díjenas no tClidnill los mismo;; dereehos a ia,i"tir "l', lui jndicLt¡~i'Hl, i pido que se 
de sus pR,dres, ¡U8,~to que e3ta ltii tL; votd. 
radicacion no rejil'i1 para éllu,;;; el MLícu!o g¡ tOe1l0r HA LMAOED A.-Encuen
aprvbado espreSH LJue esU!' (;pet'n,;j',n "121'<1. tro un >"aeh l,ll la ]';)i, f'\(1l10r Presidente. 
siu fin, que den;)'/) d,) veintt' añu'l "cgui~ y,t ha 1-'id,) aprobacb, la indicacion que 
remos radicando indíjenas. tuve el bltlOf dc~ formular para que los 

Corno se ve, t-,un dos cosas diversas, indlji)'lft.; pudiera,n d;"p'¡!1f3l' libremente '~i 
dos ideas qUG se completan, ur¡ que se rt,~spu':.>s de v(~¡nte años de las hijuelas 
contraponell. glll' ks haya,} sido adj'.lCli,;ad,J,'1. Ah')ra 

Por est~ motIVO yo daré vot,,) ftyora, b\én, ,;i rlllli'iet'¡t el indíjen;o, padt'tl du fa. 
ble a la im!icacíol1; pero, al mi-mu titJíll- lIIilia ¿pod:ia!l sus heredero" disponer de 
po, rogaria qUH pe agregara un artículo la 1't'l)pi0(hd~ ¿üuál flt'rin, la condicÍon ju. 
transitorio que dijera que h l'iHiiúncí()¡¡ I'Lh~ 1 ,h h~ t'''f,'(]I),; qllo había!! here
de indíjenas nu podrá demura;:' mas de dado? }f,) pat't'ne que el proyeeto no dice 
diez añot:!. Es necesario que alg'un dia l\fld~l ;';,lhrc el p;ntienhr. 
tenga iérrnilio usa operacion. J~l ,,:diu¡' PHO 8ECHi~TARIO.-Ell 

El señor OASTELLON.-No hü to d Cl!'ci,'ul'l j 1 aprob;ldo ya, se e·-tublece 
nido la suerü~ de alcanzar a oir bien la') lo ;>.ígui'~llt,:,: . 
últiUl:ls pa!a\lt':tN d8 mi honorabie iílnign «Al t, J l. 80 prohibe a Jos illdíjenas 
el 8e1''101' Sfiiador de Maule, pl~:'() creo vend"t' terreno.; i C,:ld)f¡H" cOlltratO:5 d3 
que lllt\¡¡ífestaL'a que toda;:; e,;hs ,Jilj,,¡d· hip,l;()()l), 1l1d;Í¡:ró"i" o .',rrendamiHntos. 
tades vienen dü que Re piemu que b%ta Igwd;ll::lIte "e tl¡"nhíl)¡) a los ¡nrticulares 
con que una lei 6urta. t~fc(~t·)" Jurante· nLluirir ¡'Ul" .:ua]'jili,!t' !lll):!o terrenos de 
veinte, treif\ht, cuarenta o Ul:J' nÚI):;. p,l¡' indí}"na:~. 
mi parte, quiero agl'eg:'tr esta >ob CUil- L(n dm'eell;l;,! 1'eule::; de 10'J indíjellas 
sideracion: veinte, treillUt, l,~u·t!·t:IlLl nrJoi<, son i'lc;lIbai'gahlo,.::_ 
O ~ea mas o méllns la vida dI:.) U!I i~(¡:ubr,:, S)]} nulu,> i de ningufl valot' los con .. 
no significllu ub801ntéuílcEtc lJ!¡,J,¡ eil In traro:,; q!W cniltr,.~vengan e~ta lei. 
existencia de l>te; n:¡,.,lcH<:,s; jli't'l 10" síl.;lu,", El indíjl~II:\ p"lní trasmitir a sns he
d que significnn, i yn ha· ¡::'CV:C.i?T:d,; ti!! rnd,~I()s el :o[lJinio de ,·'u hijuela por tes· 
"j'fio de"de n1wdra ind'p·¡:d i 1("l.l, ¡ i)- t,'1I\I':Ut", rtb-ifi.test1.to "onforllle n la le!. 
d~~ia nos encontrarnos C;)II (l'lt) la el!(;·;~ ~ L;t!'! di';po:-;icíones d(~ eBte artículo se 
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refieren solo a los terrenos en que hayan ~ cia i de nlUi·h:l c(lnfianza, i que estos fun
sido radicado;,; los indíjenas por el [iJstado, l~CionariOs van a tener una yerdadera ¡n
i no aquellos que hubieren sido adquirí - fluúncia social en la localidad 0:1 que de
dos por herencia o de cualquier Of)ro semper!eil F\U'I puestos. 
modo. . l Por es.tas razones desearía que eS08 

El abandono o aW-1(';1C1a por mas de ¡ nOmblalnIÚntOi', que ~e deben hacer en 
cinco años contínuo;" de hijuelas en qUH) ca';() de qUB el Pt",'i-;ídente de la Repú
se hayan radicado indíjenas, harán vol-~ 1 blicH, cnl':\ necesario nombrar un protec> 
ver al Estado la propiedad de dichas tor distinto de] promotor fiscal, se hicie
hiJ"uelas. ran c'.m ::tIl't;p·l0 a h, mismas formal ida-,.., 

Las prohibiciones estableeidas en este des que "'e! pl'Bscriben para los oficiales 
artículo rejirán por el plazo de vt;itlte del lJdnistel'io público. 
años.» C:on ese objeto, propongo un artÍ'Julo 

El señor BALMACEDA.-L:. indi", qu,~ eilvin a la Mesa. Dice a"í: 
cacicn del honorable Senador por :\1alle- «Artículo ... El cargo de protect,or 
co viene a ¡;:a]var el vacío. de indíjenas, en Jos c:v.,os en que no se 

Puesta en votacion la indicacion del cOilfíe a 108 prUl11otoreti fiscalü~, se pro .... 
señor Castellon, tue aprobad'x por dien- Yt'kní, en la r-ni"lIl>)' f,mna di8pU~jsta por la 
siete votos contraclos. lei para el nOlnb"íHnifluto de ¡us oficiales 

El RelLOr SECRETARIO, -Ei artic r,- dd -riJ¡ni"krio iHib:ico.»' 
lo tralHúturio propuesto por e¡ seríor Be- El sdwr CA::STELLON.- - Deseaba 
sa, dice: deeir una palabra, nó sobre la indicacion 

«Artículo transitorio.-El plazo para que acaba d\~ hacor el honorable Senador 
la radioacion de lus indíjena'i en cÚllÍor- por Satltiag(), sino para una advertencia 
midad a est:1 lei no exuederá de diez du órden. 
años.» El artículo que acaba de aprobar la 

El señor ESCOBAR (Pre,ddente ).- Cámara tiene d número ~ 1; pero como 
Si no se U"::t de 111. palabra ni se exijo vo- 3e hi suprimido el artículo 19, i entien.., 
tacion, se dará por ~lprobado. do (lIJe a!gun otro tambien, creo que la 

El señor yERO ARA.-Con mi voto l\Ic'"a dubuni arre ;,lar la. llUllleraüiop.. 
en contra, señor PresiJ,nte, porque esti-. El señor If.SCOBAR (Prcsidente).
nlO que si se fija un plazo dt~ diez HIlO", Iút lVr(~"¡1 [llTtgl~r~t la ,nnmoraüion toman
quedantn muchos indJjenas sin ser .. radi· do eu cuenta [o" nrt.ículo.., que se han su
cados. . - prilllido ¡ tambiün I(H que se han adicio' 

Puesto en votacion el artículo, resultó nado, como 1'/;1' el p"O¡JUedto por Su Se" 
ap';'olJado por quince votos eont1'Ci cual/'O. l\nlÍa i el q ne s<.o agregó a indicacion del 

El señor FIG UEROA.-Desea ba ha· hOllo]'ablo ;:'c!i!)dor por :;\![;'llle, que Ee 
cer, señor PréJsidente, n!la indica(;ion quu {'(¡lJ>ii~nará nI final. 
se refiere a la forma tm que debe rn'¡¡2S- El til"fíor BAL:;\1ACl~DA.-iQué es 
derse para el n()mbrn.mi(~lJto d<; Jos t)ru~ lo ':ue: \':.;;t<Í. en di ,'~USiUfl? 
teotof(;s df) i¡i\Jíj,Oi:ftS. 1 T{;] s"I'lorE8COBAR (Prcsidente).-

Como silhe e¡Hollorable 8,'rwd(:, ~(J IJ:l. i\Jdi(:;;('j(I)1 {~\:l h"non:d;¡o Sellador por 
aprobó una indicacion del SéÍÍor 1'Ji!lístru Salltiagu, :,uüur F¡glF'l'Oa. 
de Colollizaci:lll pam que, ~in perjui('io Ei señol" BALlVIAC IM>A.-Mo pare
del nombrarlllento de protllotore:,; fisca- ce qUil e"h indicacion tendría cabida 
les para que desemp ,ñUl el ca rgo c{,-, oporto nft dent,o del artículo 1;3. Yo ha ... 
protector de indíjerwH que puede hac,'f el liria pelidn segunda di,;(~usion p:1.!"1l ese 
Presidente de la. !{,'públiC':J., SI,;) arenra un o. 
protector ,le indíjellas para (';1(.Ia Pl()' El ,,'IlJ>f FIG UEROA _-Acepto, f'e-
VIrlCla. flOr Pre"id"lIÜ1, que mi indí,,[tciun qlH-de 

Cn;o qu: las fUt¡ci()ne~, ()fI('omell:li'~ como último incil,l(l d,') artÍl!ulo 13. 
das a estos protectores, son de importan El señor ESCOBAR (Presidente).-
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Debo &.dvertir al señor Senador por TaN «El cllrgo de protector de indíjenas, 
rapftcá que el artíoulo 13 está aprobado. en los casos en que no se confíe a los 

El señor BALMACEDA.- Queria promotores fiscales, se proveerá en la 
manifestar, aun cuando no tengo los da· forma dispuesta por la lei para el nombea
tos a la mano, que con la creacion de ese miento de los oficiales del ministerio 
número tan considerable de protectores público.» 
de indijenas se va a imponer al Estado El señor ESCOBAR (Presidente.)·-
un gasto muí crecido e inoficioso. ¿Algun señor Senador desear hacer u"o 

.Así, por ej0mplo, en BioBio, que es de la palabra Robre la indicacion? En vo· 
una de las provincias incluidas, no hai arri. tacion. 
ba de seiscientoR indíjenas, i en el depar- El señor BALMAOEDA.--E~to pa
tamento de N acimi~nt,o no hai uno solo. reGe que tiende a suprimir los actuales 

Me observan en este momento que se protectores de indíjenas, Jo que estimo 
ha modificado ese articulo 13. No estaba perjudicial porque, por lo méoos, el pro. 
presente cuando se aprobó, de modo que tector de Temuco tiene un trabajo enorme 
ignoraba que SFl hubise despachado i en pU8" debe vi"itar tres rlepartamentos. 
qué términos. El señor ESCOBAR (Presidente.)-

El señor PRO-SECRETARIO.-EI ?arece que la indicacion del honorable 
artículo aprobado con la indicacion del Senarlor de Santiago se refiere a los pro· 
señor Ministro de Colonizacion, dice así: tectores que se nombren COB posterioridad 

«Art. 13. Un funcionario que se deno· i no a la supl'~sion de los puestos que ac
minará protector de indíjenas, tendrá la tualrnente existen. 
repl:es.er:tacion de éstos i será parte en El señor FIGUEROA.-Sin duda, 
sus JUICIOS. señor Pre"idente. 

Estos funcionarios tendrán un ¡,>ueldo Puesta en votaclon la indicacion del 
anual de tres mil pesos i deberán reunir sefíor FI:gueroct, resultaron diecisel:s votos 
las condiciones exijidas para ser juez le· pat· ia afirmCl,tiva i se (~bstuvieron de votar 
trado de departaruento. los spFiares Villega8, in/ante i Urrejola. 

Habrá un protector de illdíjenas en ca- El señor ESCOBAR (Presidellte).-
da departamento del territorio a que se Aprobada la indicacion i quedét agregada 
refiere esta lei, salvo en aquellos en que)colIlo Í:lCiso último del artículo 13. 
el Presidente de la República anexe di· Terminada la discusion del proyecto. 
cho cargo al de promotor fiscal, caso en 
el cual tendrá este último funcionario un Patentes numielpales 
sobre sueldo anual de mil doscientos 
pe"lOs. El señor FIGUEROA.-Creo que co-

En las provincias de Bio·Bio, Arauco, rresponde tratar ahora del proyecto que 
Malleco, Cautin, Chiloé i en el Tel'rito- reforma la leí de patentes ¿ N o seria mejor 
rio de Magalhínes, podní crearse eRpe· posturgl'lr sU discusiO!l h3sb lIlañana, 
cialmente el cargo de protector para ~olo miéntras nos imponemos de él? 
un departamento de cada Ulla de esas Estoi a disposieior. del Honorable Se .. 
provincias, ¡,ado i no in"isto en ello, pero es difícil 

.Habrá. un escribiente de protector, con ~ dar"e desde luego cuenta c:tbal de este 
mIl dOSCIentos pesos de sueldo anual, en i proyecto. 
cada departamento.» El ¡,;eñor V ALDES VALDES.-

El señor ESCOBAR (Presidente)- P,)díamos aprobarlo ten j(meral hoi, 
La indicacion del honorable sonor Fí. El señor ESCOBAR (Presidellte).
gueroa, en caso de ser aprobada, queda- PodrialTHls ocuparnos del proyecto en je. 
ría como un inciso de este artículo. neral i dejar ~mra otro día su di,-\cusion 

El señor SECRETARIO.-La indi· particular. Como la idea.itHlü!'alü-; conocí· 
cacion del señor Senador por Santiago da, podría omitirse la lectura dd proyecto 
dice así; i procederse a la discusion jelleral. 

\ 
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S · h b' . , J" \ "1' 1 d' d 1 1 !lO U lera opOSlClOn, qU'(t'tl'l¡j, as]; lnUl11ülpa l' a .e-. q11'el'O r2cor ar que a. 
acordad " ~ :í: Ls L:llWÍüÍ pa1,idades, ;;alirreras del nor-

A - I ) , l' '" "d d l' ',ordaü(). . ti) e" c~trH(,rC'HI'l.na,; éL ilH~d.1 a que . ec l-
En di,.:cu"ion je¡¡"nÜ el [>roy,' lO, 1;;1. el \ulnlJio la videt "l' Ls hace mas inso-
mi :wllOl' BAL-:V[ACI~DA. --·Hahtia ,):,r¡ :lble tlil aqlw!lo'i lng-tf';>s donde touo 

1 ' . l l ' l' l' (eseadn Oí!' ,d:tuon,.: <,c:·iiu)J.j,." ,'" "'0 ;:," é'omp"a eH H"ll\eÚn (,{tul' IDa; en qUI-

los fn'){'!:lmt':;~~IS 'ét' C¡'¡' d 'e.',';;' n ";\,8 :,,10 l¡it:::t:·, lo"! :1l'tíeu!cs del nler'.lado se 
dnn ol'lJen li; cst.) prllyedll, qUl1 no c' j- r' tiz iil ,".1 p,;,¡ique" i en proporcion a lo 
I)(JZUil, qU'el lli ".;j'jUlUra ]]() L,íd()¡ í :lJ\)t't. 01 que ¡Wllll'ntail lab eatrada¡;, ue los salitre .. 
eua! Ill-J üuurre lo mismo que 1,[ honora- ro:s d¡,;milluyen las do las lllunicipalida
ble sciíor Figuerna. .3u;, que percib'¡'i sus derechos en nues-

Pero desde IU('go me llama k atelJcion t.1';,~ moneda nac;nnal. 
t?ste prurito de proeur:ll' renta~, nI Fi,¡co Pero si un f1U'nellto del impuesto de
[\, costa d,~ 1o" CiufbdHnns i de]a" ind¡", ,~üon (,es está jT'lt,ítlc:¡r!r> para las muni 
triaR en WOtll"lltds tao n(~i,V"0 i',wn ',1,,, ,;,',;,:¡;hde~; d"l; orte, (;fe') que no se jus .. 
prc"ontei'i i ím qu~) lit C,l1'2stí:' de : 'l V id",. t. '¡ ti'a ~·á 1)\: ();.'ede la i del sur d e la. 
ya insoJ'ul'tabJe; t(;[ICUL)S ü!! E, tarJ" h :.ú i.liu.i qu,' ti') han siGO heridas en esa 
d,'ro,o dó.;l:mí . ." de un pUtiulu ;ui:,,,=,t'it,> , re" ~l\il uor la crí',ls, 
i ,.Íeudo ésta lit l;Utl\liciou i'~llt:rai ¡ CU¡iW,i\) El :';;,'Ülll' 8UBERCASEAUX.-Ve" 
oimo" un clamor ¡Jern1U.r~enj~(~ (jll tuda la ría eOtl mucho .~'u::,to 'jue se 1probara es
Re¡:ública por cota sitUilCiilIl alli~'ufltim~a ta lui en flU~ íU('a:'! jellerales, en lo que 
en que se elluuentJ 11, f:l [mis, t:e 11('8 1"'e ti'mdu a Iwjorar la situacion de lalS mu
tienta un proyecto destinado a aumenbr niuipalidartn; que no puede ser mas an ... 
la" patentes para 'Jilliqw'uer al :B'i.';<.,Jí ú o'u:stiosa. 
emsta, de los ciU:!:V:l'lO:i'L " e, ,;0 que en ,,1 mundo entero no hai 

El'dldr FIU UCROA.-SOll paten- (,j:;fh-J", (jUl' 1')1 proporeion a las nues .. 
tes IllUlli(~ipa¡c", ,;,'¡lOr Snadm', tia" cuenten Clill tan exíguos recursos 

El S;'tlur B~L\iACEDA.-S n ól1a. para ;cttf:nder a SUR scrvieios locales. 
'lu"~í u; ti'ata d" nn.1cni·),: lr!Ti':tH'JS ' No traeré tluevamente al Senado com
es mas j ustiticado, 'pero nunca lo scni. p:u'(lcio (, e,-· (~ntre 8a lltiago i otras ciuda ... 
bu:otante si se atiende a lat:; tristes cir- des eUl'opea" i aun t!ud.Hmericana~, que 
cunsbneias actuales. ya he n,col'chdu t'n efota Sala, para dejar 

Justo es atendlJf' n. la situacion de los delllo;,;trr:tda PHtn afirnmcÍon. 
lllUllicipius, pero llO es justn, H lo UltÍL(I;-\ E:,; verJad l¡UU lilWStw, admillistraciun 
rn e~,L()>: lDo:uentus, hacerlo eOtl peljuit'Íu ío\:ai ed itlui d"tí;;iente, a:0jor dicho, mala, 
de los contnbuyentes. i ann puedf~ e¡dificarse eL) malísima. He 

El Senado Jdw rpennlm' U\1(' (·1 'Ir j('llid" opnl't111lidn,d cl-. t"'lmí,wr el pre
ticulü 54 de la lü ¡,·i municipal Oí UGWí <Al 'ii't)t1fst" ck 1:1 J\lu:,i\'if'alidad de Santia
Fisco contribuir al sostén de aquelj¿1,6 i he visto, '>.HI pena, que la mayor 
corporacione:,; con una cantidad igual a parte de lu:,; "astos en él consultados son 
la que perciban los lllunieipins por la para pa~o d~"'eru)lle[tdos i que muchos de 
contribueion de haberes, i qnu ('"to, que éstos nú bOIl necl,.,al'io.-;: 8d cummltan, por 
forma el patrimonio de las rnulJ;e~ p" :¡nn- ej,n¡plo, tres il:jeniefus, í:liü!ldo que en 
des, no ha ¡,ido entregado pu iF' '''o tu L la ciudad [1') 111-\1 llin'2.'Ulll obra de in
COInenCbtrlo:,;, ¡Jlles, ,i LIlWrélllfJsdivÍa¡ i" . ,¡ill'ÍR ,~n t:uu,,' "IHJC;(,n. "Esto f'e debe a 
c;ituacion Illuní¡;ipal, por hae,T qw, 01 <1';U e"t:i Ijtl p(íe" dit:'oeí'Vio 01 criterio que 
Gubier/lo cumpla con la leí, i !JO eche- \Heva18ue dentr.) du la lllisuw, 11unicipa' 
mus h" carga '1. 108 ciudadanoiS. Por e:,;o ll,jad. 
creo que el proyecto no es aeeptabl(~; yo Se not:, tnmbíi~:. ddini,mcia en ld. parte 
no estoi por v:¡ríar ni l:u¡rl)im r,:) , '.l;¡ ~í, "('( 16·, ,ieJ de !i) .: ¡ .', i ,·ion L lo:, i:<ervicios 
;as conníbuL'lP"\c", ' (:.; . \1'"'' ,EJ" : ", l ¡j' t-ilvia en los em-

Ya que se trata de la sltuacion de las ¡ pI eados. A pet;ar de que en el presupues~ 
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to figura un director de obras municipa- pagar cinco o diez mil pesos por una 
les, puede decirse que no lo hai. Tal vez operacion, paga igualmente cien pesos de 
pa,ra tener una persona competente pa~ patente. Un injeniero que gana miles de 
ra el cargo seria necesario buscarla i pesos en cada obra que construye, paga 
traerla del estraujero, pero es cierto que cincuenta pesos de patente. Lo~ corr@do· 
para conseguirlo seria necesario fijar una red dr comereio que son de los que pagan 
renta apropiada al cargo. rnafl, pagan una patente de ciento cin .. 

La verdad es que estamos en un círeu- cuenta pESOS. 
lo vicios.o:. en Jeneral negamos subs}dios a Raí muchas industrias nuevas que tie
las mumClpabdades poque no :ttIenden nen instalaciones de valor de un millon de 
de.bidamente los servicios locales, i no los pesos o mas i que no pagan patente a1-
atIende? porr¡ut: no cuentan Cdl let ren~a !gtll1a porque no existían cuando se dictó 
n~cesarla para establecer un buen selVl~ (la lei en vij8ncia. El jefe de un gran es'" 
CIO. ¡(tableCimiento industrial me deci'1 en dias 

Conviene s~l~.r d~ este cír~ul(l_. vicioso~ pasados ~lue no pa~aba patente~eninguna 
dar a.las mUlllclpahdades re.ltat> que le::; clase su mdu,,;tna 1 que la pagarla gustoso 
~€fml.taD: contar con ~os recursos l~e.cesa. con tal de que los :servicios municipales 
fl.O~, s~qUlera para mejOrar las condICIOnes estuvieran mejor atendidos. 
hlJIemcas en que nos encontramof:1, que[,'j , f d . . 
no. pueden ser mas de. ,plorabJes. Debido l' L'.J J,e e e u.na conOCIda c~sa Importa .. 
al desaseo i pésimas condiciones hijiéni .. dora. ~e. esta cmd,ad me pedIa hace poco 
cas la fllortaldad en nuestras ciudades q.ue hlClera de mI parte cuanto fuera po~ 
llega a un número que asombra, sobre to~¡sjblc para que fuera d~spachad~ esta lel 
do en los niños, jpo;'que, segun me dema, gastarla mu~ho 

Este proyecto ti81~de a mejon1.r en par. )l~el~o~ de l? que gEl:sta actua,lmente, SI la 
te esta situacion. Vale la pena, pues, quejClLHÚI.U tUVIera mejores pav~mentos. Se 
hagamos cuanto esté d~ nueslra parte )tr~taba. de un~ ca~a~e c~)m.erCl? que vonde 
para que sea pronto lei de la República. ¡dos o tres mil peso::; d13,nos ! que paga 

Tengo sobre mi me",a una lista en la unayatenteanual de solo doscIentosp~sos. 
que se especifica el valor de la patent8 R.al drogue:t~~ qU,e venden. hasta ClllCO 
que pagan los profesionales e industriales, )o:nl ~es~s dlanos 1 ,pag~n, sm embai:0' 
en (lue se vé cuan urjente es que se diete l~ler~ ~ aC,ltlcuenta pe "os e pa~ente: .. as 
una lei que aumente las rentas mnnicipa- ( utall ::; que, hacen un oegucIO pmgue, 
les, a fin de que los 8ervicios de estas ;~'1g~~s so~o ~I~en (~esos a

de p~tente. Los 
corporacionos puedan sor útiles i efecti V08,) a,,,,tl J q 1.e s: h~ :en paba! por el.terno de 
Creo que se van a quedar admirados los ~r()pa mas l,lHllgndicante, CIento clIlcuenta 
señores Senadores cuando eOIluzoan ellO do.s dO"CIent(~s pesos, pagan en la ac.., 
valor de las patentes que pagan los pro~ tual~dad so.lo CIen pesos ~e patente. 
fesionales e industriales a quienes nada . ~l se 9Ulere, pue.s, sahr de est~ .circulo 
les importaría pagar mucho mas con tal v~c~üso, 1 que se mejoren Jos servICIOS mu
de tener mejores servicios municipales. BlClpales d~ modo q~.le. ?uestras .ciudades 

i Sabe el Senado cuanto paga un a.bo- p~rezcan (lludad.es CIVIlIzadas hal que ar
gado intelijente i afortunado que puede bl~r~r los rec~rso.3 para ello. qomo esta 
ganar injentes sumas? lel tiende preClsamentea ese objeto, ruego 

El señor BALMACEDA.-¿I cuántos al Senado que 19 dp"'-pache a la brevedad 
no ganan nada? posible. 

El señor SUBERASEAUX. - ir El; eñor VALDES VALDES.-Yo 
cuántos ganan mas. de cien mil pesos creo que una sola observacion bastará 
anuale,,? Pues, pagan cien peso" al año para que el Senado se convenza de la ne
de patente i ostoi süguro que desoari'.m cesid'ul de despachM esta lei i para que 
pagar mas a trueque de tener mejores ¡nuestro honorable colega, el señor Sena
veredas i calles. Un cirujano que se:hace )dor porjTarapacá,)o crea así tambien, i es 
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que la lei vijente es del año 1866; i tiene, a comision municipal como por la comi", 
por consiguiente, cuarenta años. sion de esta Cámara. . 

Atendido el desarrollo que lleva este Espero, pues, que estas ubservaciones 
pais, en cuarenta años cambia por comple- influirán en el ánimo de mi honorabl(' 
to la situacion de cualquier servicio, mu- colega para dejar pasar la lei. En la dis
cho maE; h de éste que, ademaR de ser un cusion particular serán atendidas las ob .. 
servicio público, es un servicio particu, t;ervaciones que Su Señoría crea con ve .... 
lar, en el sentido de que tiene relacion niente hacerle. 
con todos los industriales nuevos. El ~eñor BALMACE I )A.-He estado 

El oríjen de este proyecto, segun veo examinando la lei en este momento i veo 
en los ant.ecRdentes que he pedido a la que se refier<l solo a las patentes inaus' 
Mesa, fué una solicitud presentada a la ¡ triales. N o me opondré, por consiguiente, 
Municipalidad de S':l,nt1ngo, s()br" la eu:d :t la :qwobacion del pn'yecto i retiro la 
esta corporacion pidió infonne ~l, una co· oposicion que le habia hecho. 
mision (le tres muoi(:ÍpaL:ti, la que parece El señor SILVA U RETA,-y.l creo 
que estuoió mui [Jiell el asunto, a juz~)'ar que la lei de patentes debe reformanle, 
por el 'iufonne que dió. ' 'pero no en la:.;; eil'cunstaneias actnaies. ' 

Esta comision publie6 adelnas una li"ta T.odus "abmo,> lo dlifa, guió:; el.:! hoi ~ia 
de todas las industria,., (i ue llO pagan nin- la v~da. No obc;tante, contIhuarnente, OIgo 
guna pater~te, por tratar,;ü de indu:.;;trias aqm que se nos compara con las nacl~nes 
nuevas implantadas o intrudueidas des- lIlas adelant,uia" de~ o~'be; lo qu~ tiene 
pues del año 1866, i por 110 habln' al' I~lglaten'¡¡, A !cmaula 1 otros palse:-; se 
ticulos similares cuya PRt"!lt,: pUdiera clreu qu~ dd,)(clllOS t:lwrlo nosotros .. Esto 
aplicársele~, como rOl' (~5Fmpl<l, ];.'8 bici ... (", lo illI"lU; 'l ue qmerer tener camIsa de 
nIetas, que no existian ántes de esa fecha, OIlee varas cuando no se alcanzl't a tener 

Por consiguiente, querer detener esta de una. . . 
lei, querer que en rrateriá de patentes Cada, dl,a se n~s c~mp~ra t~IJlblen con 
industriales estemos a la altura del año la ,Repu.bhca Arje.lltma I se dICe:. Bueno~ 
66, es .10 dejar que marcheu las cosas Alfes tIene tales I cUHI·}s comodIdades, 1 

como deben marchar, es querer que es, goza de una. renta enorme; ~lOs~tro~ de
tas nuevas industrias no paguen la con, bemos ser rguales a la~rjentml I por 
tribucion que les corresponde i que no tanto" debemos tener lo .mlsmo. . 
estén en la situacion normitl de todas las ABa llaman :om1!(ldl,~tos a los qu~ tIe-
demas industrias, nen cuatro o seIs Dullonefi de pesos, I que 

'Cómo con "t d . t'. 1 1 son m'.lchos i compadre a los que pasan 
~ S· d esplrITu e JUSICla ¡mee e e de diez millollf::.s. 

senor ena. or por arapacá aceptar que ¡ P 'Ch'l 
t 'b' I ,.) Ges aqm en J e no conozco yo eom-paguen con rI uClon os carruajes I que ..' . 

no la pague I b" I t . l. '. t ó plulntos, nI ménos compadres, con la sOja 
n as IClC e as I os aUOrtl l· . 1 1 -

viles~ 'Có d t eSCepelOtl (e a senora Edwards, que la 

g
uen' n~d mi o ¡,U be . e adcp:p art~ue. n? pa podríamos lIa!llar comadre. 

a as la rIcas e car oUI'l,Je I ífue L - S d h 
paguen mucho las fábricas de tejidos? Lo os. senores ena ores que me ja~ 
natural i lo J'u t t dI. precedido en el uso de la palabra han dI, s o es qUA paguen .0 as as h I . . .. 1 
industrias. e o. que os servICIOS ~.unJ~lpa es son 

Puede caber observacion respecto de 
la cuantía de estas contribuoiones' pero 
no puede decirse que no es conve~iente 
despachar esta lei. Por esto creo que será 
facil producir el acuerdo eu euanto a }¡; 
aprobacion jeneral del proyecto, 

Creo, por lo demas, QU6 é¡-;te ha Hido 
bien estudiado en sus detalles, tanto por 

mUl malos, que no se vljlla nmgun tra .. 
bajo, etc. Sin embargo, hacE. dos o tres 
años que se aumentaron las leyes de pa" 
ten tes, incluso las de abastos, c¡ue no 
debían de existir, porque esos impuestos 
8011 del tiempu de la Colonia. 1 todavía 
mas, cuando se aumentó la lel de paten
tes de carruajes, se dijo que el beneficio 
se destinaria a la pavimentacion de la 
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ciudad. Pues hemos visto que léjos de 
mejorarse este servicio, va cada dia do 
mal en peor, a pesar de que pagamos 
contríbucione'S mas elevadas que ántes. 

Dar dinero a los municipios, es lo mis
mo que dar a!'mas de fuego a los niíios: 
algo E,umamente peligroBo, 

El serwr Senador de Oúlchagua nos 
dice qlB e¡,tas patenLs actuales rijen 
desde el año 66. PüI"O las rnunicipalida·. 
des de aquéllos tiempos in vertian sus en· 
tradas cnrrectament,e j tenian en las ciu
dades pavimento mejor que ül que exist() 
,> ¡ ') ",,·,t(, ,', l' ", '., -

El pa,dru dd señor Senn,dof de Oolrha .. 
gua, que fué Ir:tendente de Santiago, fué 
quien hizo d pavimento de la ciudad. 
Hoi dia, deSpU0J tie 11<f,1.>,,< proporciona 
do mas dinero para c8te sel'V';(jio, hai ca
minos qUH se erwuentran en peores con~ 
diciones que entónces. 

Principiemo" por mejor¡n' los munici,· 
pios; dict.;lDos una 1(;1 de municipalida
des que quite a eRta~ corjJoraciuu€s d 
carácter político i He concreten a la admi, 
nistnv':on local, ÜOlllO lo eran ántc,s, cU:)U· 
do lo.;: inb,adentes enn lo,~ jefes de lo~; 
llluniciplüs. En la actualidarl, COn los con" 
tínnos cambiu" de alcalde:i, con los nume
rosus elUjlltlos que éstos deben repartir 
para P(d.c;l mantenerse ün su:-l puedos, 
las municipalidades se han hecho esen
cialmente políticas í han abandonado su 
principal mÍsion, que es administrar las 
IOl'aJí lades. 

Todavía ma,,> el Gobierno mismo ayu, 
da a lo;,; mUllicipi"", enll gnll1des sumas i 
se ha echado sohre ~í cnrga'i que son de 
1" iucurnben,jg de la autoridad loeal. A~í, 
despLh)s de dictada la actuii.! lel de mu ... 
IJicipahdade;~, el Eje(~utivu quitó a e>,tas 
corporaciones el s(~r vielO de polieías, la 
benefic€lIcia, la com postura de ca,ninos, 
las esculdas, etc. Tienen todos estos gas
tos ménos i, sin embargo, sus rentas no 
les FdciLtlZalL 

Roi se pretende aumentar estas rt;n

tas gravando a los ciudadanos con pa
telJk" lH¡d t'iuGídaCi. J 110 :,e t;;.,eap<uJ li() 

eio',te UlHlJI',tto dt: eontl'i btlUionet! oi ¡<tFl e,)
mUllas 1 urate::>, ni lh" v i ll(t,~, n i lél~J aldeas 
mas insignificantes. 

El hon,Jrable Senador por Arauco di· 
ce que los abogados pagan solo cien 
pesos de patente, siendo que algunos 
de ellos ganan mas de cien mil pesos 
al año por honorarÍI)s. Pero yo pregunto 
a Su Señoría ¿cuántos son los abogados 
que ganan rw.s de cien mil pesos al año? 
i l cuántos son los que no ganan ni aun 
para pagar la patente? El número de los 
primer os n,) pasará de seis u ocho en todo 
Chile; i entre todos los dernas hai algu
nos que ni aun tienen con qué pllgar el 
escritorio. Respecto de los injenieros¡ Su 
Soñoría cita dos o tres que :tan hecho 
fortuna, pen> nornenciona lo que ocurre 
al ',.:Olllun de ellos, que se ven en la nece
:,¡dad :.le ser empleados pc1nt subsistir. 
p,¡nlue no tienen trábajo, ya que t.:>dos 
l()l"itrabajo~: ,~e l<>s llevan las empresas 
estranjerail. 

En cuanto a las industrias que hoi dia 
no pagan patente, y:, encuentro que es 
mui jllsto que se les impcmga la que debe 
corresponderles, puesto que todos deben 
soportar las contrí buciones; pero no estí
lit\) imito ¡¡u'.entar el valor de las paten
I.es que se p3gan hoi dia Hin haber modi
tieadu ántes la leí municipal a fin de que 
'-;ü inviertan l1;)lTectamente los fondos 
q1.ld se perciban. Esto último es mUl fá
¿i¡ de hacer, puesto que basta con que 
:os sl·ñores municipales pongan un poco 
de atellcioll en los trabajos que se hagan 
en la ciudad. 

1 ya que han sido elejidos por comu
iH1R, bueno seria que viJilarau personal
mente la npertura de zanjas en las calles, 
invitaran que nuestras calles estén tras
fonnadas en verdaderos canales, que es 10 
que et-itá Hueediendo. 1 bueno seria tam
bieo que pusieran el debido cuidado para 
ver "i el pavimento de cada calle que se 
entregue está bien ejecutado, para que 
no se continüe en este sistema de llevar
se remendando constantemente pavimen
tos recien hechos, lo que da lugar a una 
verdadera sociedad de conliratistas que 
se llaman hoyeros i que se hacen ricos 
tapando hoyos que nunca acaban de ta. 
par. 

Por estas consideraciones yo solo daré 
mi voto para que se creen las patentes 
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que deben pagar las iudl1st"ias qUe! :t]¡U 

ra no pagan; pero no düré mi Vuto panJ 
ningun aumento. • 

El señur ESCOBAR CPt'e~i(h nt·).-c
Si no se hnce opo"icion, s';: <1<11'1.1 pm apro, 
bado en jeneraJ el proyecto. 

El F-eñor INF ANTE.-En la 8eS1On 
que celebró hoi la Comisioll do Hac;enda 
de esta Honorable C,ímara, se acordó 
poner en di,wusion para la 8esÍOtl dA ma· 
ñana este negocio. Así es que si el Hono
rable Senado acuerda pa3ar lo a Comí, 
sion seria tratado en ella desde mañana. 

El señor B E~SA.-Yo apl>yo la idea 
de que vaya a Comision este proyecto 
despues de haber sido aprobado en jene. 

• 

l'al, P()j'q \le ('Ollti¿·lle disp(Jsiei()I\(~s tuui 
.rl'Ón':·¡¡,- (m algU':o, Qrtú·uL,~. Así, :icabo 
d" vel' quc, SP."W uno de ,"u':; articulos, 
un I1eg',,¡.jj;; (lU.; :-sUl. a L V~'Z aimacen por 
:ufl.yor, bude{~u i que tenga varia.,; ajen
eias, pétgará Ct1rCa de cien mil peso,,; sien
do que el mayo!' de los bancos no pagará 
sino dos mil pesos. 

El señor ESCOBAR (Presidente ).
Ha.hi0ndo ~JE.gado la hora, se levanta la 
seSlOn. 

Se levantó la sesion. 

AN':.'tINIO ORltEGO BARROS, 
Reuaotor, 


